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1 N T R o D u e e I o N 

Considero necesario manifestar que uno de los principales -

mo ti vas que me i n cu na rtirí ª ,se Uc ci o'n~~ es t E! tema: es 1 ª s ªti s f ª ~ ·. -.. ·.:: .::~ ".::._.·:,;' >_·;:·:./;\.: .··, ·, «·.'._-_,· 

ción d; haber ~g~esªd·~,;d·¿y,fi~?6J;t~: cbÍegio'~1lit~r<y per,tenecer-

a 1 Ej é re i to r4~·~y~:~~ci~~~{~~~;.j~?),i(~·;:~s;'n1:;~{~ o n~d~ .·tengo . grandes de- -

seos de que se;;p:r.~:9f.~.~º~~C'.'~:~:,irarf~~Tslaci6n Militar vigente, asi-

mismo creo pé~ti~.~~,Í~%~á'¿i~:~}1·~.aclaración que el militar no solo 

debe conocer lás tey~·~··v·~~eglamentos sino también las autorida--
'·'-'··"·" '¡·:"'.·· 

des que constituyen el Fuero Militar a fin de que comprenda cómo 

s e ad mi n i s t r a l a j ll ~.ti. e i a e a s t re ns e •. 

/\hora bien, con el presente trabajo pretendo ayudar a mis -

compari·~··os rnrü'éares del servicio de justjc·ia y a las autorida-

des encargdda~~·'e,;·i~p~rtirla, también analizar uno de los deli-

tos má~. importa~ieS~·amo lo es el de desobediencia, ya que en la 

obediencia desciúi's~~i1~ disciplina de un ejército bien constituí-

do. 

. . 

En la pre~ente te~is. expongo en form~. general y pormenori Z! 

da al Fuero Militar·:,·1ós ánl:,eceden.tes,históriéos.del de.lito de -
.· .. : .. ,.;::._ 

des obed i ene ia,;' e): ;·cte\ifb M 'c!esol:Í_ed i e ríci a , si t úaciones en que se 

origina, just{ffc'¿C.fon'é:dé;;l a. existen e fa del' delito, T con 1 as 

conclusiones.Ae,~ste~trah~~jo, exponer mi punto de vista a,l, res--., .... · 
·~>--~:'~-':.·· 

pecto. 
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Hago ·de la consideración del honorable jurado, que e5te 

trabajo corno tésis feceP,~ioMl.el fJi,que persi(JU"' '!.5 el de pr~ 

porcionar algunos conocimientos'}de)o:~ tema,s qú~ se\Ót:an acep-
:-:,,.;~.-;·; ·.··~~,;". '" ... :;:.,·;J '"'-----~)~' ">"'•-·._ -·,·,:··:>::;:-: .. · 

ta ndo q Ue ·. COJl'.]as',la;yÜd~_sf"qu'efa'p'?/fa,.·: 00 'se,'r,e~;ue'iven;~de'sde 5fuégo • 

::::: ::::i~J~~rlllli!~f {l~:~~~J~~tt!lj¡tt~~E:: 
ta ne i a para .. el i cónoc fniien to de'. li>'s ¿n¡i e,~b r#~~~~~-",n~es trb eJ érc i - -

. _:~~:''> 

to. 

·De antemano nos percatamos que no se está:tr~tando algo -

nuevo ya que el delito de desobediencia h• sido analizado, est~ 

diado e investigado con suma importancia, por militares del se~ 

vicio de justicia y por lo tanto el fin que persigo es el de -

dar una nueva idea general del tema. 
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C A P I T U L O 

EL FUERO MILITAR. 

A).- DEFJNICION. 

Antes de"éntrar:en materia es necesario entender el signif.:!_ 

"cado de la pa\ri'~rFJuero. Etimológicamente, la voz fuero se de-

riva del.latd~.n,f'ot'ulll''.Lquesignificaba el lugar donde se llevaban 

a cabo los juici'o~(donde el pueblo ejercitaba sus derechos y se 

pronunciaban>1¡ij~engas pObl icas. 

1:.1 l 1cenciado Ignacio Burgoa en su obra "Las Garantfas Indi 
,,\. ·-·' 

viduales" no~'.~fce que por fuero se entiende: "Todo privilegio o 

prerroga ti va~:·;&~\dJ'a 1 quier 

11e rso na o c~~~~ra~i6n" • ( 1 ) 

especie y contenido otorgado a alguna 

Pero ha recibido otras muchas acep--

ciones segúr{;1CÍ.1n~ole de las leyes y los usos comunes de cada -
--- - ---=- ·--~::~~~-.'..__:~ -.~: 

. país, ,;. · 

Las acepciones que más se identifican a la naturaleza de 

nuestras insttit1C'iones y más importan a nuestro estudio, son las 

dos si g u fent~f[·> 
,. '. ;~J",:·i('.· :,·'._ 

Fuero)~fLiti: pote~tad que las leyes atribuyen a los tribuna
:~U\t~~~,~.L- <::~~ ·:~~ ·. -

les para juz'ga'r'deferlllillados hechos y delitos bajo ciert~s·~~~ci 

dimientos ).;;~.Á~C~e··~·~\a'dÓ 7 lfrgar; y el conjunto de inmunidades y 
•'e:;;;,--.; ;;~ f/~~-.~~-~ _._; __ o 

(1) LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 8a. Ed., Edit. Porrúa. M~xico, 
1973. Pág. 302. 
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prerrogati'vas que las leyes atribuyen para su enjuiciamiento a -

determinados de personas~ 

Nuestra Conáit'uci6k reco.noce Qnicament'e' ~u'átro Fueros:. El 
.,.;-.''-'-O.jfo :~•:.!~' ¡··· •._;_~;-"' -'-~·;, .;~:~::i.._ ~.-i>:~~-".'.'_,·~."·:;, ;,;'.·~~-¡;_~',.:_ 

Fuero de Guerra', eL'F'e'de~¿1; 'co~an?y·;e]i·c'b'ns(it\Jcf~'n~f'. 
·.:_._ :>· .-:.~ :. : . ,_.·. :··.·. . ':;· ··;,-----'~'' -<·~-.. -: ~< ~-~-~,'.Yf;~~~'.¿~~,>--~;.·, :::~J:,~:.)~~; _,,.,¡. <.::_, .-

;.-,_ .. ,'.;:· -. .· : ;_ .. ::~- - :~~'¡·;·;.~;:- ,,,,, ·: ,, ·-· . .<'J:{J,l\;~:·;.<:·-- -~:-; .. 
. - .. .. .. - -.- <:_:::;.~·,.,,;. :, \•;_ :· '\.-:':' '•l_;;~-:'.;.':~/.;'.'.'. .• 

B) .·- EVOLUC.ION Y FUNDAMENTO coNsrl iüCi-ONP.F,:üft. iLIERO ·,.,1L 1 TAR. 

Los antecedentes hist6ricos del Fuero Militar en M~xico, d~ 

tan desde la Epoca Precolonial; asf encontramos sus primeras raf 

ces con los Aztecas. El pueblo azteca, eminentemente un pueblo_ 

guerrero y conquistador, fue superior a otros p'ueblos de la ~po

ca prehispánica; su esplendor, desarrollo y cultura fueron alean 

zados por cruentas batallas que a la postre gestaron un enorme -

poderfo militar. 

El sistema de gobierno de los aztecas era Monárquico y al -

rey le llamaban "TLATOQUI" o "TLATONI", que significaba: El ora

dor. El rey era el supremo juez y el jefe militar de más al ta -

jerarqufa; actuaba como ministro; los que ejercfan el papel de -

consejeros del monarca y habfa: El ministro de cultos, el de ha

c i en da , el de j u s ti c i a y e 1 mi n i s t ro de 1 a guerra que 1 e 11 amaban 

"TLACOCHCALCATL". 

Los aztecas tenfan delineada una.legislaci6n en la que se -

encuadraba la 1 egislaci6n castrense; asf encontramos que en las 

salas del palacio imperial funcionaba un consejo de guerra inte

grado por capitanes del ejército azteca, cuya función era la de 
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juzgar a los guerreros que infringfan las leyes militares. 

En el pajacio ·Jmperlal>~ct,u~ban también dos tribunal es mili 

ta res que: ~r'~ri!~J''.;}1 fe•t'_~T;;'C;)-l'i1~~~ ~ l "Tequ i hu a ca ca 11 i" • 

El .. ' pri~e_:~_~iJ-~_~·r.Jf~\-~;l;_~ ;f~-¡~;~·Áif l:[;ili tú de 1 a nobleza y 
' . -·· ·-;;"."'·:··<;· ·,. ' 

s6lo ju~ 

gaba a los Út6s jefe~ milii~f~·~:ta'~tecas; el segundo era el tr.i

bunal mi.l.itar coman que ·juzg~tia a los demás guerreros aztecas 

que inf~ingfan sus disposiciones. 

Sahagún afirma que la jurisdicción general en materia cas-

trense de dicho pueblo la tenfa el Tlacochcalcatl, o sea el mi-

nistro de la guerra, auxiliado por el Tlacatécatl; pero el jefe_ 

supremo de la jurisdicci6n militar era el rey. 

Los jueces que integraban los tribunales militares, tenfan 

prohibido atender recomendaciones para beneficiar a los reos; 

también tenlan prohibido aceptar obsequios para dictar un buen -

fallo que favoreciese a alguna persona; y las máximas autorida-

des de la justicia militar azteca exigfan de los propios jueces_ 

una celeridad en la justicia, prohi~iéndoles dilatar las resolu

ciones. 

Los jueces ~ilitares aztecas escuchaban pacientemente a los 

reos militúes'y fallaban de acuerdo a las leyes castrenses. 

Las sanciones que. imponfan los tribunales militares a los -

reos guerreros eran las de pena de muerte por degollamiento, por 

ahorcadura, por descuartizamiento y a pedradas; además existía -

1 a confisca e i ó n de 1 os b i en es del sen ten c 1 a do ; la es el a vi tu d de 
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éste o la ~e sus hijos y demás parientes hasta el cuarto grado,-

ya fueran nobles o leyes 11ztecas. 

· . .: ," . 

Los delitos a que atendíaJa'justfcia militar azteca eran -

los de deserci6n, indisciplina, .i~subordfo~ci6n,coha;día; robo, 

traici6n, desobedienciil, etc. ,,,,'los prisioneros de guerra re

cibfan el nombre de 11 Uaccantin" y eran reducido.> a la esclavitud; 

considerándolos esclavos de Dios y no de los hombres, y sus cor! 

zones y almas eran entregados al Dios Huitzilopoztli, para el 

que eran sacrificados; sus cuerpos pertene~fan en vida a los gue 

rreros aztecas que los habfan capturado. Los prisioneros de gu~ 

rra en algunas ocasiones eran arrojados vivo;; ill fuego, en lo~ -

sacrificios que se ofrendaban en el templo del Tecalco; en aque

lla época no había canje de prisioneros con el pueblo enemigo, -

pues esto era un sacrilegio en contra de Dios, ya que se les co!!_ 

sideraba como esclavos de éste. 

Los soldados aztecas 

guerra, o que en su caso también 

la pena de muerte 

Ál soldado u 

no, al hijo de éste o 

rra, se le sancionaba éon 

acreedores a la pena 

ban al pueblo que se vigilan-

cia¡ igualmente al que desobedeciese a un superior o al que huy~ 

se cobardemente en combate, o que favoreciese al enemigo en una 
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acción de armas; era también acreedor a la pena máxima el solda

do que iniciase el combate antes de la se.ñal de su jefe. 

Los guerreros d~ ol'i~·~~~~~D;i~L~·,\c~a ndo eran hechos p~~i s; o ne .. 

ros por el enemigo y regresaba~·(;()~ vida. m§s tárde, se '.r~~san--
·« .......... ,'-,,'.· _, - ,. .,,,., '··, 

cionaba también con 1 a pena ele mu~rte; pero ·si~~:u;ar,~§.~'.r~~;;~.era d~ 
bido a haber triunfado en una lucha con un destacado s61ci~~o e·n~ 

• migo, lucha que recibfa el nombre de "Sacrificio Gladiatorio", -

el soldado que regresaba era recibido con honores y quedaba en -

inmediata libertad. 

La pena de muerte por ahorcadura. era impuesta al que robase 

a otro un prisionero de guerra o que robase pa~a sf el botfn co

lectivo obtenido en combate. Los mensajeros que rendfan infor-

mes falsos o los que usurpasen en estado de guerra insignias je-

rárquicas o mando de jefes, se les sancionaba con la pena de muer 

te igualmente. 

El reo podfa hacer su propia defensa pero también tenfa fa

cultades para designar un representante o abogado que le defen-

dfa; el que recibfa el ·nombre de "T~pantlatoani". 

Cuando Hernán Cortés desembarcó en tierras mexicanas, oste~ 

t6 los cargos de Capitán General y encargado de la justicia ma-

yor de las tierras .a las que había llegado, hasta en tanto que 

el soberano .e~panot''~útase las disposiciones conducentes, Cor-

tés nizo levant"~~.Ü1i acta que le concedfa los cargos antes cita-

dos, ante un .escribano de nombre Diego de Godoy. Entre las mul

tiples funciones que tenla Hern~n Cortés eran las de ser el Juez 
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Militar m§ximo y ejercfa jurisdicci6n sobre los soldados a su 

cargo; asf en varias ocasiones debido a la insubordinaci6n fre

cuente de los so.idadós que mandaba, instruy6 algunos procesos 

contra éstos, a efecto de mantener la disciplina entre los suyos; 

los juicios instruidos fueron sumarísimos. Asf someti6 a juicios 

a soldados españoles a su mando como Juan Escudero, Diego Cerme

ño, Gonzalo de UngrJ~ y Alonso Peñate; puesto que éstos preten--

• dieron levantarse en contra de Cortés y en favor de Diego Veláz

quez, por lo que el célebre conquistador consider6 tal hecho co

mo una rebeli6n que causaba perjuicios y ofensa a los reyes de -

Espai'ia y en forma inmediata les form6 un juicio militar. 

Otro proceso coment~do que Cortés instruy6 como encargado -

de la justicia mayor, fue el que hizo en contra de Antonio de Vl 

llafaña cuando éste, al mando de un grupo ~e hombres, pens6 apu

ñalar al propio Cortés aprovechándose de que éste se encontraba 

comiendo; el atentado consistió en que Villafaña presentarfa a -

Hernán Cortés una falsa carta y el propio Villafaña le dirfa al 

conquistador que habfa llegado de Castilla y que era de su padre; 

y cuando Cortés la intentase leer, en ese momento los rebeldes -

lo matartan e igualmente matarfan a sus capitanes; Cortés descu

ori6 Ja·conjura y los sublevados, previo juicio sumario fueron -

sentenciados a la pena de muerte. 

Cortés dictaba sus leyes mil ita res mediante pregones, es de 
1 

cfr un hombre que recibía el nombre de "Pregonero" gritaba en la 

v1a pública las di sposic"iones del conquistador y por' ese solo he 

cho surtfan efectos dichos mandamientos y eran obligatorios para 



todos los soldados sin excepci6n; entre algunas disposiciones ~~ 

nerales que Cortés impusg;a.,sus soldados, fueron: La prohibir.ión 

de los ju egos di azi~··i;:;t1\'·b'J~:~'. ~~jcl~ clo de los c~ ba 11 os. 

Al ser conquistaJ·~Al·;~,.:~.r~~~,°Tenochtitlán, los templos aztr.-

cas fueron derru1dos ylo~::.~s~ses de piedra fueron reemplazados_ 

por Ja cruz y por el hábfto,del fraile; el rey de Espa~a tenía -

poder amplio sobre las tierra_s conquistadas, pero en la in1µosib.i_ 

lidad de que éste se trasladase a dichas tierras, fue represP.nta 

do por el virrey. 

En la época del virreinato hubo varios prob_lemas en el ejé_r_ 

cito ya que los soldados que se enrolaban en éste carecfan de 

amor a la carrera de las armas y s6lo se enlistaban en el ejérc! 

to con el afán de gozar del fuero que en aquel la época tenfan 

los soldados. Los problemas de la época virreinal respecto a 

asuntos castrenses eran, entre otros, el relajamiento de la dis

ciplina militar, la falta de dinero de las autoridades para man

tener a un ej~rcito; por tanto los soldados con escasa paga o 

sin ella, buscaban por medio de abusos a la comunidad la satis-

facción de sus necesidades, dado el fuero de que gozaban, come-

tiendo con ello infinidad de crímenes; agregando a ésto que la -

Nueva España vaciaba los presidios para integrar su ejército. 

Las ordenanzas del ejército en la ~poca virreinal fueron 

instituidas por Carlos I en 1551¡ también por Felipe II en 1557; 

y apuntamos la de Alejandro Farnesio, Capitán General de los Es

tados de Flandes, que proclamó la Constituci6n del Ejército; Fe-
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1 i pe IV cr'ea en 1632 el Supremo Consejo de Guerra aan cuando al -

gunos autores es.timan qu.e lo cre6 el rey Pelayo que muri6 en 

1737. Carlos II.\nstit~ye~1Ú·uero·d~.gu~/ra;en las cédulas de 

2!1 de abril de. l69,}j·~·f7ob;\·!t~~~~cis ~t~~bt~~ ·las ordenanzas de Fe 

lipe V de 1to(y fa C~dula de 17Ó6; a~'{c~mo la Ordenanza Gene-

ral de 1728, que füe vigente hasta 1762. Las anteriores disposj_ 

ciones citadas, fueron aplicables en la Nueva España hasta dos -

años del gobierno que ejerc i6 como Virrey el Marqués de Cruil las; 

por último las Ordenanzas Reales dadas en San Lorenzo el 22 de -

octubre de 1766 que fueron vigentes en México durante muchos 

ai'ios •· 

En esta ~poca los tribunales militares conocfan de delitos 

tal es como el de deserción, el de homicidio, el de robo, el de -

violaci6n, el de insubordinación, el de desobediencia y las pen-ª. 

l idades fluctuaban desde la pena de muerte hasta la carrera de -

baqueta. 

Con el movimiento de independencia de 1810, iniciado por 

Don Miguel Hidalgo, se suscitan acontecimientos importantes en -

la vi.da de nuestro país y despu~s de triunfos y derrotas sucedi

das en cruentas batallas Hidalgo, Allende, Aldama y otros son 

sorprendidos en Acatita de Baján y son prisioneros de guerra de 

Francisco Ignacio El izando. El Virrey al tener conocimiento de 

que los principales caudillos del movimiento insurgente habían -

sido presos, sin tardar giró instrucciones a Calleja sobre la 

muerte de los rebeldes y ordena que éstos sean juzgados por un -

consejo de guerra que estaría compuesto por un presidente, un 
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auditor, un secretario y cuatro vocales, nombrando como juez ins 

tructor al Lic. Don Juan José.Ruiz de Bustamante, 

El 6 de m_ayo,dé.1~i1Is·~·~Íl¡llla·a1•es~~ciaUsta en la Ordenan 
. . " -- ' '· \. . - :'· ~, - . . ' ~ '' - ' . 

za Militar Criminal, a1•A11~'.ret.oónAnge.1 Abella; para.que forme 

los procesos de Hidalgo, Al)'eride yJiménez, Los. primeros insur

gentes en ser juzgados por el consejo de guerra fueron Ignacio· -

Camargo, Juan Bautista Carrasco y el ex-torero y capitán Agustfn 

Marroqufn quienes fueron sentenciados a la pena de muerte, 

En igual forma fueron juzgados y condenados a la pena máxi

ma Francisco Lauzagorta y el Coronel Luis G. Mereles, Jos~ Igna

cio Ramdn, Nicolh Zapata, Mariano Hidalgo (hermano de Don Miguel 

Hidalqo} y José Santos Villa. 

M~s tarde Allende, Aldama y Jiménez fueron sentenciados a -

la pena de muerte; Mariano de Abasolo fue sentenciado a diez 

años de prisión que debía de cumplir en España. 

, La causa de Don Miguel Hidalgo se inició el 7 de mayo de 

1811, pero como el tribunal era de fuero mixto, el 7 d~ junio de 

ese mismo año fue puesto el proceso a disposición del canónigo -

Fernández, representante del clero, y más iarde Hidalgo sufrió -

su degradación sacerdotal y fue sentenciado a la pena de muerte. 

El consejo de guerra que conoció de las causas de los héroes 

de la Independencia, (ue una junta militar adhoc;.tjlJe en ningún 

momento en forma técnica_jurfdica revistió las caracterfsticas -

de un tribunal. 



12 

Con Don José María Morelos y Pav6n .en el reglamento para la 

reunión del Congreso , .. pu~l i5~§0. E!l 13 dé septJemb~e\dé-IBl2, ha

bla de que todo~; lo:s'~2s~~altern6sc·'.d'E!'l~"poder'.'.'e}e-c-u't;i·~-~!~r~.c/a'ndo co

metí e sen del 1 tos '.9ril.vJs1~os, se j~s sujetarfa a\uh"c6r\~·~d~'ide 
guerra; cabe ha~ernl~ar ~~e i~ri esa época estaban v}a~'rit~sj as -. ···""'"·.-.;--· -· .-. 

ordenanzas de San Lorenzo de 1766 y como éstas era~:,i'~{~'llÍk{ti---
bles, se expidieron al efecto disposiciones aclaratorla( como 

son el decreto del 15 de septiembre de 1813, 

M.ts tarde la Constitucil1n Federal de '1824 en su artfculo 

154, estableció que los militares eclesiásticos continuar&n suj~ 

tos a las autoridades a que lo estaban y de acu'erdo a las leyes_ 

vigentes, siendo aplicables las disposiciones contenidas en las 

ordenanzas de San Lorenzo; por lo que cabe hacer notar que dichas 

ordenanzas eran vigentes en el México independiente, 

Otro antecedente histórico de los tribunales militares lo -

tenemos en las bases orgánicas de la República Mexicana de 13 de 

junio de 1843 en el que siendo presidente provisional Antonio Ló 

pez de Santa Nrna expidió dichas bases, las que contenían en su ar

tfcul~ 122, lo referente a tribunales militares que decia: Que -

una Corte Marcial se compondría de efectivo y de letrados que se 

rfan nombrados por el Presidente de la República, a propuesta en 

terna del senado. Cuando Sl:1ta Anna salo del país queda como PresJ. 

dente Interino Don Juan Alvarez y se expide al efecto la llamada 

Ley Juárez, llevando el nombre del Benemérito de las Américas, -

norma que ataca los fueros y privilegios de que gozaban tanto el 

clero como el ejército. 
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La Ley Juárez en su artfculo 42 decla: "Se suprimen los tri 

bunales especiales, con excepci6n de_los eclesiásticos y milita

r,-;. Los tribunales eclésiás.ti~ti~'n:'c~sá'ránde conocer en los ne-
·'·--....i ·-·--

goc1os civiles y continuiirán·¿k~~~11!~dode los delitos comunes -

de individuos de su fuero, mientras sé expide una ley que arre--

1le ese punto, Los tribunales militares cesarán de conocer de. -

los negocios civiles y conocerán tan s6lo de los delitos purame! 

te militares o mixtos de los individuos sujetos al. fuero de gue-

:-ra. 

Las disposiciones que comprende este artfculo son generales 

para toda la RepOblica y los Estados no podr4n,variarlos. 

En la Constituci6n de 1857, el artfculo 13 habla del fuero 

de guerra que a 1 a 1 etra dt"ce: 

"En la RcpQblica Mexicana nadie puede ser juzgado por leyes 

privativas ni· por tribunales especiales, ninguna persona ni cor

poraci6n puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que no sean 

compensaci6n de un servicio pOblico ni que estén fijados por la 

ley, 

Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas que -

tengan exacta conexi6n con la disciplina militar, la ley fijari_ 

con toda claridad los casos de esta excepci6n". 

Al transcurso del tiempo, el General Porfirio Dfaz asume el 

poder durante 35 años y en el año de 1910 con los pensamientos -

1 ibera les de Juan Sarabia, los hermanos Flores Mag6n, Juan Sán--
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chez Azcona.Y otros, se prende la mecha libertaria al grito de -

la Revoluci6n Mexicana, enarbolando, la bandera. del pue.blo ante -

1 a dictadura ; Do~ '·F}anci's'~o'j'f,i.~A~·d~r~·.}~~;u.N·~~'..n~m~ 'i~Jf~res .id en- -
~ ,;:,·., :'.e:-=>'."° ~~~·.,:-o·;:,,"!-.;~, :___,.. ,.,. .,~;-i'•-''.-~,;;{·-· -_,_·.:::_,.,: 1 ::...~·,, • ·-- o,, ~».'~.~f.:{:. <"' :-: ,~-';,_' ~-~: -.;~ -· _ ... :_ <._: -~-: . ·.:·:!:,-~ 

cia de la Repúblit'á a'1fr'tffuh'fo''fd~li(mO}iinferf6 revolucion3r.io; 

más tarde, en el ·~rl~~,d~·:)y~"i:j''~"-2·~u~~t"~ldJa·'fa~1ázo:.c¡¿~;trasciende 
en la llegada. al po~~; p~;~f.uiur,~a~or Victoriano Huerta y pos-

teriormente en la muerte del presidente mártir. 

Venustiano Carranza se alza en armas en contra de Huerta, -

enarbolando el Plan de Guadalupe, lo que motiva' la cafda del po

der usupado del general pretoriano y más tarde luchas intestinas 

entre las facciones Villistas y Carrancistas, as.f como Zapatic;-

tas; pero a posteriori triunfa el Bar6n de Cuatro Ci~negas, Don_ 

Venustiano Carranza y el 5 de febrero de 1917 se codifican los -

ideales de la Revoluci6n Mexicana promulgándose lo que se llama

ría "Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos". 

Como antecedentes previos a la promulgación de la carta ma~ 

na, el congreso constituye, en los debates correspondientes a la 

discusión sobre el artfculo 13 constitucional en lo que respecta 

al fue;o de guerra. Verti~ las siguientes ideas dadas por los -

diputados Enrique Recio, L. G. Manzón, Enrique Colunga y Alberto 

Ramón; y fueron las siguientes: 11 Se circunscribe más aún la ju-

risdicci6n de los tribunales militares retirándoles aquella de -

un modo absoluto respecto de los civiles complicados en delitos_ 

del orden militar, de esta suerte el fuero militar responde exac 

tamente a la necesidad social que hace forzosa subsistencia y 

viene a constituir una garantía para la misma sociedad, en lugar 
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de un privilegio otorgado a la clase militar, como fue en otro -

tiempo". 

Actualmente el texto del arÚculo Ú de la constitución vi

gente dice: 

"Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribu

nales especiales, ninguna persona o corporación puede tener fue-

• ro ni gozar más emolumentos que los que sean compensación de ser 

vicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de 

guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; -

pero los tribunales mil ftares en ningún caso y por ningún motivo 

podrán extender su jurisdicción sobre personas ,que no pertenez-

can al ejército; cuando en un delito o falta de orden militar es 

tuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad ci 

vil que corresponda". 

·, 
A posteriori el 12-'de marzo de 1930, el entonces presidente 

de la República, Licenciado Emilio Portes Gil, crea el servicio_ 

de Justicia Militar; y previamente se expiden el lo. de julio de 

1929 las siguientes leyes: La orgán,ica de ministerio público y 

cuerpo de defensores militares; la orgánica de los tribunales mi 

1 i tares y la 1 ey de procedimientos penal es en el fuero de guerra. 

El 28 de agosto de 1933, siendo presidente de la República_ 

Abelardo L. Rodrfguez expide el código de justicia miliatar que 

entra, en vigor el lo. de enero de 1934 y deroga las leyes ante--
' 1 

riores. 

Actualmente se sometió al seno del Congreso de la Unión un 
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proyecto de' cógido de Justicia Militar actual, que satisfaga las 

neceo; i dad es de la 6poca. , 

El fundamento •constitÜ~;~ri/ij,;_cr~; f,~·e.roifuil itartse encu;rntra 
"'; ", ~ :-~;~.¿::.'<'·~~/ . ' ·?;:.e_\'; ('.g7 ~ 

esta b 1 ec; do en ef arif clJfo·}lJf''co.~,sfitiJcfonaJ ~que:.01aniJie s ta: "lla 

di e puede se~ juzga do po¿~l~~~~f~)~~i}i~~f ~~~-~·~i~~~J~~.~º.~,j@::~;~~iir:a¡cs es -
peciales. ~1nguna persona o•corpora:c}pn;'mu:edey,teQer+fuero.ni go 

:: : 1 ;:: , ·:·: ::: : ':: j:::, 1 

:: ,q;¡;~¡il;~~Í~~~~~~f ;¡5;!,f:;ir'Jl :; : : . : 
rra para los delitos y falÜ~~¿¡f~ffala di'sciplina militar pero_ 

los tribunales militares en~ningOn caso y por ningOn motivo poR

drán extender su jurisdicción sobre personas qu~ no pertenezcar 

al ejhcito. Cuando en un delito o falta del orden militar cstu 

viese complicado un paisano, conocerá del caso la a.utoridad ci-

v i 1 que corresponda 11 
• 

El precepto antes citado, será objeto de estudio en esta te 

sis, sólo en su parte relativa al Fuero de Guerra, Por tanto al 

imponer el numeral comentado, la prohibición a que persona algu

na o corporación pueda tener fuero; dicha negación se refiere a 

fuer~s personales, que corresponden al goce de privilegios o pr~ 

rrogativas que rompan la generalidad en nuestro derecho 

por tanto el fuero personal está prohibido por el a 

constitucional. 

. . 
En cuanto al texto del mandami_ento consti~uciolla 1 que se CQ. 

menta, al determinar que subsiste eJ fuero de guerra éste no en

cierra prerrogativas O privilegios a una determinada casta O Cl! 
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se social; sino que por el contrario el fuero de guerra surge co 

mo una esfera de competencia exclusiva de los tribunales milita-

res. 
~:~::-::._ ·,·- -''.; 

competencia estrictamente de cúá'é:ter milftar.:'f¡i,':~~á~to a su -
~-, -~· ~ , .. ' • ·. ~, : :e~·'~» . : -

denomincrci6n de "Fuero de Guerra 11 a simple vista ~s'ta da la idea 

aparentemente de que dicho fuero sólo existe en estado de sitio; 

lo que se aparta de la realidad, ya que el fuero .de guerra no sQ. 

lo funciona en acciones de guerra, sino tambi~n actaa en tiempo_ 

de paz; dicho fuero se crea como un ámbito de competencia para -

los delitos y faltas contra la disciplina militar, pero tradiciQ_ 

nalmente conservando su nombre. 

C). - INTEGRAC ION. 

El fuero 111i 1 i tar se encuentra integrado de la siguiente for. 

ma: 

a). - EL SUPREMO TRIBUNAL MILITAR. 

b) ,. LOS CONSEJOS DE GUERRA. 

c),- LOS JUZGADOS MILITARES, 

d),- EL MINISTERIO PUBLICO MILITAR. . . . 

e). - LA DEFENSORIA DE OF!C'I.O MILITAR. 

a) EL SUPREMO TRIBUNAL<MlpTAR 

Este órgano j~di~iaLnii.tn:al"ces la máxima autoridad juddi-
.' ". "",, •.-•;•>7"'>:: ;··.,,,,·~:·.~·-\' - ---- - -

ca, sujeto en últim~ ;~~·t~ñ't·i~U~~1a Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 
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Este lribunal lo integran: Un Presidente, el cual tiene el 

grado de General de Brigada,, adem~sde ser Li~e_nciago en Dere_cho, 

así como cuatro ·magistradÓs\?i;~rl§t~:l"e'.N';·~-~fgad(erf?r;·abog~<losi -

el Supremo Tribunal: Secretafio de_(a'c·~~tdds',7c<ln el gra'cfo dé Ge

nera 1 Bri gadi r:r, tambi!!n c~n p~o/e~ió~;i,~~c:;:~6o~a~~, y los auxilia 

res que se crean convenientes~ 

El tribunal siempre en pleno, bastando la presencia de tres 

magistrados para que éste se constituya; en caso de faltar más -

de dos magistrados, se integrará con uno de los jueces que serán 

llam'ados para suplir la falta en el orden numérico de su design~ 

c16n. 

b) LOS CONSEJOS DE GUERRA 

Es importante enfatizar que los consejos de guerra son de -

dos clases: Ordinarios y Extraordinarios. 

El consejo de guerra ordinario se compone de cinco milita-

res de guerra, que no son profesionales del derecho, integrándo

se c~n: un Presidente y cuatro vocales; el primero con grado de 

General y los segundos de este mismo grado o coronel. Para cada 

miembro del consejo de guerra habrá tres miembros suplentes. 

Respecto al consejo de guerra extraordinario, la integra--

ción de éste es de la manera siguiente: Cinco mil ita res que deb! 

rán ser por lo menos oficiales, y en todo caso, de categoría 

igua 1 o superior a 1 a del acusa do. 

El jefe que convoca al consejo de guerra extraordinario for 
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mará una lista de todos los militares de guerra de la graduación 

correspondiente que est~n bajo su mando y disponibles para ese -

servicio. sor.teando de entre esa lista lo.s cinco miembros mencio

nados. En ~~~gOn caso seran comprendidos en la lista los ofici! 

les de 1a compañia~ escuadra, baterla o dependencia a que perte-

nezca el acusado ni quienes hubieran denunciado los hechos, o .se 

hubieren presentado como querellantes. 

c) LOS JUZGADOS MILITARES. 

Los juzgados militares se componen de un juez, General Bri

gadier de servicio actualmente por las necesid~des del servicio, 

coronel de justicia militar, un secretario, teniente coronel de 

servicio o auxiliar, quien por las mismas razones expuestas para 

el juez, tiene el grado de mayor de justic'ia militar. 

Para ser juez se necesita ser abogado y pertenecer al servl 

cío de justicia militar, con m3s de cinco años de práctica prof~ 

sional en la justicia militar. Para ser secretario, se necesita 

los mismos requisitos señalados para el juez; el juez secretario 

y demás personal subalterno que integra un juzgado, debe ser de

signado por el secretario de la Defensa Nacional tom6ndose la 

protesta de ley ante el Supremo Tribunal Militar. 

d) EL MINISTERIO~PUBLICO MILITAR 

El miniit~rio ~úbl ico se compone: 

De un procurador de justicia militar, General de Brigada de 
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servicio o.auxiliar. Para ser procurador, se necesitan los mis

mos requisitos 

ci6n y protesta 

los magistrados. 

De agentes 

les Brigadieres 

de Genr::ra 

De un agente adscrito a cada Juzgado Militar permanente, a~ 

tualmente con grados de Coronel, Teniente Coronel o Mayor de Jus 

ticia Militar. 

De los dem&s agentes que deben intervenir en los procesos -

formados por jueces no permanentes. 

De un agente auxiliar adscrito a cada una de las comandan-

cias de gu~rnici6n de las plazas de la repQblica en que no haya_ 

juzgados permanentes o con residencia :en_~_eLJ_ugarc¡ue las necesi 
- ,, - . "" -- -.·-,_~~':>--,~·-_. 

da des del servicio lo requieran>< -:;~; ''-s-JT \,1 

Para ser agente del minist~;~;~~-~r;;cJ-,-!s'.~,::n:;c¡s-it~~ lOs 

mismos requisitos que se piden para ser juef_'.'.-:;z\_~'.. , 

De la Policía Judicial Militar; que la.{n"f~g~Lel'~inlste--

:: :,:ª: 1 

::: f:: ó: "::::m:: ::: •:: :: ,:, ::~ :::~~~,~~t~~~;ff ~~~4",;• ,:: 
:;,:.' =.-:;:·~- --~:_ - ----

licfa judicial militar. 

Ln Policfa Judicial permanente, se compondrá r.on el perso-

nal que designe la Secretarfa de la Defensa Nacional y dependerán 
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en forma directa e inmediata del Procurador General de Justicia 

Militar. 

e) LA DEFENSORIA DE OFICIO MILITAR. 

El ~uerpo de Defensores de oficio militar se compone: 

De un jefe, General Brigadier del servicio de Justicia Mil! 

tar y de defensores de oficio adscritos a cada Juzgado, quienes_ 

deberán conocer del derecho militar. 

Para ser jefe del cuerpo de defensor.es se necesitan los mis 

mos requisitos que para ser agente del ministerio pOblico; para_ 

ser defensor, iguales condiciones, con ejercici~ profesional en 

el fuero militar de dos a~os mfnimo. 

El jefe del cuerpo de defensores será ~ombrado por la Seer! 

tarfa de la Defensa Nacional, ante la que otorgará su protesta.

Los defensores serán nombrados en igual forma, pero su protesta_ 

.será rendida ante el jefe del cuerpo de defensores si residen en 

la capital de la repOblica; los que radican fuera de ella rendi

rán su protesta ante el propio jefe o comandante de la guarnici6n 

del lugar de su destino. 

En las faltas temporales del jefe del cuerpo será suplidu -

por alguno de los defensores adscritos a los juzgados. 

Los defensores de ·oficio adscritos a los juzgados cuando 

falten, serán suplidos por quienes determine el propio jefe del 

cuerpo, en la capital de la repQblica. Los defensores foráneos 

serán suplidos por designaci6n que haga el comandante de la guar 



nici6n del, lugar, elegido de entre los militares de guerra dando 

aviso a la Secretarfa de la Defensa Nacional y al jefe del 

po de defen~~r~'s.? 
- ' ".-; '-· .· ~-' --.· 

' :c.;.-. -~- -" . .. 

·. ·-·.:::~~:--::~ '::e ·_: ·.':: .: 

o).- COMPE~'iN¿IA.· 

a} El SUP~EMO TRIBUNAL_MILITAR 

c ue r-

Al Supremo Tribunal Militar le corresponde conocer de las -

competencias de jurisdicci6n entre los jueces, 'de las excusas P! 

ra conocer de determinados negocios, de los recursos de reclama

ci6n,· apelación, de lo relativo a la libertad preparatoria y re

tención de reos, de las solicitudes de comutación o reducción de 

penas, de consultas sobre dudas de ley que le dirijan los jueces 

y demás que determinen las leyes y reglamentos. 

b) L,OS _CONSEJOS OE GUERRA 

Los consejos de guerra ordinarios son competentes para conQ_ 

cer de todos los delitos contra la disciplina militar, cuyo cono 

cimiento no corresponde a los jue¿es militares o a los consejos_ 

de guerra extraordinarios. 

Son competentes los consejos de gtierra extraordinarios para 

juzgar en campañas y dentro del territorio ocupado por las fuer

zas que terminen bajo su mando, el comandante investido de la f!!_ 

cultad de convocar a los responsables de delitos que tengan señ~ 

lada la pena de muerte, 
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c) LOS J_yz_G~DOS MIL_IT_ARES 

Corresponde a los juzgados milltares .instruir los procesos __ 

de la competencia de los consejos!, de guerra, asf como los de la 

propia; dictando al efecto las 6rdenes de incoacci6n; juzgar de 

los del'1tos penados con prisi6n que no exceda de un año, como tér 

mino medio, con sustituci6n o suspensión del empleo, solicitar. a 

la Secretaria de la Defensa Nacional, por conducto del Supremo -

Tribunal Militar, las remociones que sean necesarias para el 

buen servicio, comunicar al Supremo Tribunal Militar las irregu

laridades que se adviertan en la administrac16n de la justicia -

militar, practicar mensualmente visitas de cárceles y hospitales, 

remitir el estado mensual de las causas por él' instruidas, a la 

Secretada de la Defensa Nacional, iniciar ante el Supremo Trib_!! 

nal las leyes, reglamentos y medidas que estime necesarios para_ 

la mejor administración de la justicia y demás atribuciones que 

determinen las leyes y reglamentos. Asimismo dictar decretos, -

autos, sentencias y resoluciones, certificaciones y razones que 

deban asentarse por mandato de la ley o del juez. 

d) EL MINISTERIO PUBLICO MILITAR. 

Es competencia del Ministerio POblico Militar recibir las -

denuncias, querellas o acusaciones, recabar todos los datos nec~ 

sarios para realizar la averiguación previa y fundar orden de 

detención, consignar y, hasta donde sea posible, la comprobaci6n 

del cuerpo del delito y determinación de los responsables a fin 

de formular el pedimento correspondiente, 
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Es eL Qnico capacitado para ejercitar la acci6n penal y no 

podrá retirarla o desiflirse;de ella, .sino cuando lo estime pro-
,.'' .. : .. ··· · .. ,·.,,,.'. ·' ·' .. ' ".": .·. 

cedente o por ordenfir~-~d/!~'.~oteJ Secretario de la Defensa Na-

cional o bien por el s~¿r~i'a"firi'.de Marina, cuan.do los.acusados -

pertenezcan a su secretarfa~;;~(¡)()~ qÜi~nes en su aÜsencia lo'> 

sustituyan, orden que podrá dar:se•duando: así lo demande el inte

r~s· social oyendo previamente el parecer del Procurador General 

de Justicia Militar. 

e) ~A OEfEN.s9_~I.A DE OFICIO MILITAR. 

Es competencia de la defensorfa de oficio ·mtlitar, nombrar_ 

defensores de oficio gratuitamente, para no dejar en estado de -

indefensi6n a los reos militares, destinando cuando fuere condu-

cent e a fa v o r de 1 os mi s mo s ; da r a 1 os defensores ; ca 1 i f i ca r 1 a s 

excusas que tuvieren los defensores para intervenir en determin! 

do negocio; solicitar a la Secretarfa de la Defensa Nacional las 

remociones que se hagan necesarias para el mejor servició;' r-esol 

ver las quejas de los procesados formulados en confra de los de

fensores, acordando lo que procede¡ recabar de las oficinas pQ-

blica's toda clase de informes o documentos, que necesitare en el 

ejercicio de sus funciones; iniciar ante la Secretarfa de la De

fensa Nacional reglamentos y medidas que estime necesarios para_ 

la mejor administraci6n de justicia; practicar visitas de cárcel, 

encomendar a cualquiera de los defensores el despacho de un de-

terminado negocio, independientemente de sus labores permanentes; 

celebrar acuerdos con las autoridades superiores de la Secretada 
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de la Defensa, dándoles cuenta de los principales asuntos técni

cos de la instituci6n; llevar por duplicado, las hojas de actua

ción de los defensores, haciendo en ellos las arlot~tfiin~s proce

dentes y las demás que determinen las leyes y réglam'e~tos. 
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ANTE~EDENTES HISTORICOS DEL DELITO DE DESOBEDIENCIA. 

,>'.;;::; . .::~ ;·j,f:~~·-

- :-;·:: ·; .•. :~.·.~._-.. ·.I_· '/}~:\:' .. :-_'.!~;;,::.;~ .. - ·'..;>.-· " ... --~·'-
- ~~~:~.,- _,_,,:,~.~:·. - - - ;.:.:-: '_, . -_;. . '·' ,· 

Para p()der. hacef.~J',1;fia'risJf5r5)ibXj-~-~-J;~-~/~~~;~t· ci'el{to de .clesob! 

di ene i ª, es nec~á~]b~'.-J8~'.f:~·~·~·!tf~. eva1 uC;d~~<lúeW~iixen.t9é a' .. tra -
,l ':: •' • ' ¿ ,·•'\;.~.,:· i.::•''.'~:'•"':o: ,' ; : -~'·:::,:::.•~• ... '.',;•> O•,':' ~ '.:,L '•>-e-''-::..;.< • -•' ,,••_. •, - ',,-~\:'\ ':"'>:' •• 

V~ S de 1 a S di vér.s'a·~ 1 eg is lac{ci nes 'qlJe. S:~é. h~~-:~-~~~d'o'<~~~;~in'u es'tro -
,.-.. -.- ; .. _•·<._'"·· 

EJERCITO MEXICANO, como son: La Ordenanza General '¡)á'~a· .• ~('Ej~r-
cito de la República Mexicana del año 1882, C6digo de'~J\Jsticia -

Militar del año 1891, C6digo de Justicia Militar del·T~~-deJ893, 
Ley de Organizaci6n y Competencia de los T~ibunales Mil~tares 

del año 1901 y C6digo de Justicia Militar vigente. 

A).- ORDENANZA GENERAL PARA F.L EJERCITO DE 1882. 

ART. 3637. Todo militar que no ejecute una orden del servi 

cio, dada en t~rminos absolutos, la modifique de propia autori-

dad o se extralimite en su ejecuci6n, será castigado con arresto 

o con prisi6n que no exceda de un año. 

ART. 3638, Cuando la desobediencia de que habla el artfcu-

lo an·terior ocasione un daño grave, la pena que se im'ponga será_ 

de uno a cinco años de prisión. 

ART. 3639,_ Si'lfdesobediencia fuere cometida en un terri

torio declarado en estado de sitio, J,¡ pena será de cuatro a sie 

te años de prisión. 

ART. 3640, Si la misma desobediencia fuere cometida en cal!!. 

paña, la pena será de ocho a doce años de prisi6n y de muerte, -
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si la desobediencia se perpetra frente al enemigo, en el combate 

o en la retirada; 

' ·. . 
B). - GODIGO: DL J_USTICIA-MIUTAR DE _1891,_ 

ART. 851. 2.}~~~g,.: d~l EJfrcito que no ejecute una -

orden del servicio, la rnodffÍque de propia autoridad o se extr!l-

• limite al ejecutarla, será castigado con la pena de seis meses a 

un año de prisi~n. 

ART. 802, Cuando la desobediencia ocasionare un daño grave 

en el servicio o se cometiere en territorio declarado en estado_ 

de sitio, la pena será la de uno a tres años de prisi6n. 

ART. 853, Si la desobediencia fuere cometida en campaña, -

la pena será de cudtro a seis años de prisi6n y si reultare al

gQn perjuicio en las operaciones militares, de ocho a doce. 

ART. 854, Si la desobediencia se efectuare frente al enemi-

go, en el combate o durante la retirada, la pena será la de 

muerte. 
' r •. 

C).- CODIGO DE JUSTICIA MILITAR DE 1893. 
"'·-' 

, . 

ART. 856. 

. ,·,-,;"/_··.· .. 

Todo i~divtduo del Ejército que no efectCie una -

orden del servicio, la. modifique de propia autoridad o se extra

limite al efectuarla, será castigado con la pena de seis meses a 

un año de prisi6n. 
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ART. ·857. Cuando la desobedfencfa ocasionare un daño grave 

en el servicio, o se con¡etie,r-~.~·~'.2;_;.~:r.ritor;Jo d.ecl.arado en estado 

de sitio' la pena será ;r~;:<le~·~~~;ftt'th~s::~;~;o;~'··~e'.:;'l''i~iÓ n ./· 

ART. 858. S1 Ú~d:,ii1i~~~[i1~~~¡;i~fü~f1'd; '.én,;jimPa 'ª, -
la pena será de cuatraat::~éts··~~·a~':'.de>prisl611 y·si re~uFta~~ al

gún perjuicio en las 01>~rR'~on;g~·~'·~~;}t~res, de ~cho a d6c~: 

ART. 859, Si la desobedie'ncia se efectuare frente al enemi_ 

go, en el combate o durante la retirada, la pena será la de muer_ 

te, 

D).- LEY DE ORGANIZACION Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 

MILITARES DE 1901. 

ART. 114, Comete el delito de desobediencia, todo militar 

o asimilado que no ejecuta o· respeta una orden del servicio, la 

modifica de propia autoridad o se extralimita al ejecutarla. Lo 

anterior se entenderá salvo el caso de la necesidad impuesta al 

inferior, para proceder como fuere conveniente por circunstan--

cias :imprevistas que pueda constituir un peligro justificado, P! 

ra la fuerza de que dependa o que tuviere a sus 6rdenes. 

Tambi~n cometen el delito de desobediencia, los militares o 

sus asimilados que habiendo recibido prden de arresto, no se pr~ 

senten oportunamente a cumplirla, 

ART. 115. El que cometa el delito de desobediencia, será -

castigado con la pena de seis meses a un año de prisi6n, 
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ART. 116, Cuando la desobediencia ocasione un mal grave en 

el servicio, la pena será la. deuno a tres años de prisi6n. Cuan 

do la desobediencia fuere cometj da en c§mp~~a s~ ¡~p¿n~i:án de 

cuatro a seis años de pr.isión, y sJir~sul.t~~.éºllgun perjuicio en 

las opa.raciones mili tares, de oc;~¡j";r'c1~·c;, Si se ;fectuare fre.'l 

te al enemigo, marchando a encohf~¡~·l·~t~s-perándolo a la defensi 
•:,\.,' .;.:.,:. , -

va, bajo su persecución o durahtetla retirada, la pena será la -

• de muerte. 

ART. 117. Los marineros que cometan a bordo el delito de -

desobediencia, serin castigados: 

I. Con la pena de uno a tres años de prisi6n, si se oca

sionare un daño grave encontrándose el barco en situar.i6n pel i

grosa o convoyando buques del Estado o de la marina mercante, 

que conduzcan tropas o armas, pertrechos, víveres o cualquier 

otro elemento de guerra. 

II. Con la de uno a dos años de prisión, si el barco fue

re convoyando buques mercantes que no conduzcan tropas o cual qui! 

ra de los efectos a que se refiere 1'a fracci6n anterior. 

III. Con la de t·res a seis años de prisión, si en el caso 

de la fracción I el daño grave fuere causado a los buques convo

yados, y con la de seis a diez si se perdieren alguno o algunos_ 

de aquellos por esa causa. 
1 

IV. Con la de ~re? a cinco añosde.erisión en. tiempo de -

paz y de cuatro a seis en campaña de guerra, si la desobediencia 
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fuere cometida formando parte el barco de una escuadra y con la 

de cuatro.a seis en tiempo de paz y de ocho a doce en campaña de 

guerra, si de esa desobediencia resultare algún daño a las oper! 

ciones navales, 

V. Con la de muerte si el delito se efectuare frente al 

ener¡i1go. 

E).· CODIGO DE JUSTICIA MILITAR VIGENTE, 

. ART. 301; Comete el delito de desobediencia el que no eje-

cuta una orden del superior, la modifica de prop'fa autoridad o se 

extralimita al ejecutarla. Lo anterior se entiende, salvo el C! 

so de la necesidad impuesta al inferior para proceder como fuere 

conveniente, por circunstancias imprevistas, que puedan consti-

tuir un peligro justificado, para la fuerza de que dependa o que 

tuviese a sus 6rdenes. 

La desobediencia puede cometerse dentro y fuera del servi--

cio. 

'ART. 302. El delito de desobediencia cometido fuera del 

servicio, se castigará con la pena de nueve meses de prisi6n. 

ART. 303, La desobediencia en actos del servicio será cas

tigada con un año de prisi6n, exce~to·en los casos siguientes: 

I. Cuando ocasione un mal grave que se castigará con dos 

años de prisi6n. 
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II. Cuando fuese cometido en campaña, que se castigará 

con cinco años de prisi6n y si resultare perjuicio a las opera-

ciones militares, con diez años de prisión, y cuando se efectOa 

frente al enemigo marchando a encontrarlo, esperándolo a ja de-

fensiva, persiguiéndolo o durante la retirada, que se impondrá -

la de muerte. 

ART. 304. Los marineros que cometan a bordo el delito de -

desobediencia, serán castigados: 

l. Con un año y seis meses de prisi~n si el barco fuere -

convoyando buques mercantes que no conduzcan tropas~ armas, per

trechos, vfveres o cualquier otro elemento de guerra. 

11. Con dos años de prisión si se ocasionare un daño gra

ve, encontr&ndose el barco en situaci6n peligrosa o convoyando -

buques mercantes que no conduzcan tropas o cualquiera de los 

efectos a que se refiere la fracci6n anterior. 

III. Con cuatro años de prisi6n, si el daño grave fuese 

causado a los buques convoyados, y con ocho años de prisi6n si -

se perdiere alguno o algunos de éstos por su causa. 

IV. Con cuatro años de prisi6n, en tiempo de paz y cinco 

en campaña, si la desobediencia fuere cometida formando parte el 

barco de una escuadra, y con la de cinco años de prisión, en 

tiempo de paz y diez eh campaña, si de esa desobediencia resulta 

re algOn daño a las oper?ciones navales. 

En todas las legis·laciones antes expuestas, se observa con_ 
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claridad oomo se restringe al militar inferior, coartándole la -

iniciativa para poder re.soJver,cualquierproblema que se presen-
- -.,' -_··----·-------· "· -

te ya sea dentro del servicio, 'i'IJera del servicio'.<ljen campaña,-
.·,:_"--· 

pero a partir de la Ley de Orgánizi~i6~,>§~~f~'mp;t·e"ricH'~·cle los Tri 

ounales Militares de 1909, y hasta el c6~f~·~d~Justicia Militar 

vigente, el legislador trata de proteger al subo.rdinado, dándole 

un margen más amplio para poder actuar y cumplir una orden; es -

asf como lo manifiestan los Arts. 114 y 301 respectivamente, en 

su segunda parte, que a la letra dice: "Lo anterior se entiende 

salvo el caso de la necesidad impuesta al superior para proceder 

como fuere conveniente, por circunstancias imprevistas que pue-

dan constituir un peligro justificado, para la fuerza de que de

penda o que tuviese a sus 6rdenes". 
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EL DELITO DE DESOBEDIENCIA 

A).- EL TIPO. 

Para efectuar un estudio analftico y adecuado del tipo pe--

nal militar de desobediencia, es menester saber qu~ es el tipo -

en el derecho penal. 

Segan el Profesor Francisco PavtSn Vasconcelos, en su obra -

Manual de Derecho Penal Mexicano, manifiesta que el tipo: "es la 

descripci6n concreta hecha por la ley de una conducta a la que -

en ocasiones se suma su resultado, reputada como delictuosa al -

conectarse a ella una sanci6n penal".< 2) 

Para Celestino Porte Petit el concepto que emite de tipo lo 

comprende de la siguiente manera: ºel contenf do del tipo puede_ 

ser meramente objetivo, u objetivo y normativo, conjuntamente o~ 

jetivo, normativo y subjetivo,o bien objetivo y subjetivo. De -

tal manera que el concepto que se dé' del tipo, debe ser en el 

sentido de que es una conducta o hecho descritos por la norma, o 

en ocasiones, esa mera descripci6n objetiva, conteniendo además -

segan el caso, elementos normativos o subjetivos o ambos".{ 3) 

(2) PAVON VASCONCELOS, •Francisco. Manual de Derecho Penal Mexicano, 5a. 
tdic. Edit. Porraa. M~xico 1982. Pág. 265. 

( 3) PORTE P ET IT, Ce 1 es ti no. Apuntamientos de la Parte General del Dere
cho Penal, 7a. Edic. Edit, Porrúa. México 1982, Pág. 423, 
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Por otra parte, el Maestro Mariano Jiménez Huerta considera 

que: "el tipo penal es por: naturaleza eminentemente descriptivo; 

conducta-en él se det'a 11 a~.c9i'.{a,~~xjrÍJa. obJe ti vi dád pos i b.l e, 

a n ti jurídica; q~~~ 2ec66·~:'1 1 '?-(;~y. ..· · 
El mi~moDt~r. ex~rei~ r1ue el .. tit? con'ti~~~~;~eE~~~~{fos nor-

:::: :::, :: :::!:: :;::::::: ~ :::::;~~~~~~~}1t~[,i~i{~,;!;~.:::: 
1 • • ; • • • - • ';' •• - - '.;, '·, ,-' ·:_, -"~·;: ' : • .-: • ' ~ •• ~ , 

cia que hace e1 legislador respecto a uría determfn·a·<ra:-'ffnaYfdad, 

que el autor de 1 a conducta ha de imprimirlo. 

De tal manera que, el tipo es considerado'en la mayC>rJá.de:. 

los autores, como una descripción objetiva de la conducta,:.slJ--

puestamente valorada como antijurfdica, a cuya consecuenda; ob-
. -· - ' -. . 

tiene como sanción una pena, contenida dentro de lamis~~dispo-
sición legal. 

Finalmente, argumentamos que el tipo en el delito de desob~ 

diencia es el que describe el Código de Justiciaf.lilitar, en su

Articulo 301, el cual a la letra dice: 

,Articulo 301. Comete el delito de desobediencia el que no

ejecuta o respeta una orden del superior, la modifica de propia

autoridad o se extralimita al ejecutarla. Lo anterior se entien

de salvo el caso de la necesidad impuesta al inferior para proc~ 

der como fuere conveniente, por circutlstancias imprevistas que -

pueden constituir un peligro justificado, para la fuerzade.~que 

('4) JIMENEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano, Edit. Porrúa 
México 1972. Pág. 37. 
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dependa o qu~ tuviese a sus 6rdenes. 

La desobediencia puede cometerse dentro y fuera del servi--

cio. 

Artfculo 302; 
, ....... ···. . .· -.S< 

El del:itofdé ci~sÓbedi~11~iX·cO~~tfc!i fuera 

del servicio, se c~stigil"ácon•ta:~;~;~_na cl~nuevé ~eses'-de prisión. 
-·. \ ·:·\ ~:~·;·>:}'._~~;~:.~ -~;:~~:<.~:·-,_·>- .. ,~- ·:k-~~:·::; __ ;: ~~-~~: r -· --, 

Art f culo 303 :~\;;l~;a¡;_dffotif4ie fiti a en actos del se rv i e i o será 
:'.:'.'·>; 

castigada con. ~íta.~'J·i\i~''-~\;1f16n\1-·e*cepto en los casos siguientes: 

l. Cuando oc~s~;ri~ un mal grave que se castigará con dos 

años de prisión; 

11. Cuando fuere cometida en campaña, que se castigará 

con cinco años de prisión, y si resultare perjuicio a las opera

ciones militares, con diez años de prisión; y 

III. Cuando se efectúe frente al enemigo, marchando a en-

contrarlo, esperándolo a la defensiva, persiguiéndolo o durante 

la retirada, que se impondrá la de muerte. 

Artfculo 304. Los marineros q~e cometan a bordo el delito 

de desobediencia, serán castigados: 

I. Con un año y seis meses de prisión si el barco fuere_ 

convoyando buques mercantes que no conduzcan tropas, armas, per

trechos, vfveres o cualquier otro elemento de guerra; 

11. Con dos años de prisión si se ocasionare un daño gra

ve encontrándose el barco en situación peligrosa o convoyando b~ 

ques mercantes que no conduzcan tropas o cualquiera de los efec-



36 

tos a que $e refiere la fracción anterior; 

II I .- Con cu~ifro,~años ·de prisipn'si/(!l'daño grave fuere cau--

sado a los. ~uqÜ~~!s¿~·11v:Ofados','Y'.éa~·~il:,füt;á¡j§~'·~f!.P.~fsi~n: si se -
',-·- .,·,:-~:«·~~.-:::;~''' '" •'".,'-,¡ 

perdiera alguno; o algunos de.ést9s\por.;esa''.2a~s'~:'i;,,· · 

IV.- Con cuatro años de prisión en tiempo de.paz y cinco en 

campaña, si la desobediencia fuere cometida formando parte el -

barco de una escuadra, y con la de cinco años de prisión en tie~ 

po de paz y diez en campaña, si de esa desobediencia resultare -

algún daño a las operaciones navales. 

B).- ELEMENTOS DEL TIPO. 

El tipo figura descriptiva, y objetiva de una conducta o --

hecho se encuentra constituido, por diversos elementos que son -

los siguientes: 

1). - ELEMENTOS OBJETIVOS. 

a). - Calidad referida en el sujeto activo 

b). - Calidad referida en el sujeto pas 1 vo 

c). - Referencias de tipo espacial. tempora 1 

minada situación 

d).- La exigencia a medios comisivos 

e).- Referencias al objeto material 

f) .- Bien jurídico tutelado 

2).- ELEMENTOS NORMATIVOS. 

3).- ELEMENTOS SUBJETIVOS. 

Y a deter 
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1).- ELEMENTOS OBJETIVOS. 

El concepto que emite,Jrancisco Pav6n Vasconcelos, es: 

"aquel los susceptibles de ser apreciados por el simple conocimie!!_ 

to y cuya funci6n es describir la conducta o el hecho, que pueden 

5er materia de imputaci6n y de responsabilidad penal"~ 5 ) 

A veces el tipo requiere para su integración que se pr!:_ 

~enten determinadas calidades en alguno de los sujetos o en ambos 

y en otras, sólo requiere que se 'cumpla con ciertas modalidades.

Por lo tanto éstas calidades pueden ser referidas: a).- Al sujeto 

activo, b).- Al sujeto pasivo, c).- A las referencias espaciales, 

temporales o a determinada situación, d).- A lo~ medios comisivos, 

e).- Al objeto material y f).- Al bien jurfdico tutelado. 

a).- Calidad referida al sujeto activo. 

El concepto que describe Petit de sujeto activo.

es "el que interviene en la realizaci6n del delito como autor, -

.coautor 6 complice" (5). En ocasiones el tipo requiere de determi 

nada calidad al sujeto a'ctivo para la integración del delito res

pectivo. 

En.nuestro caso se requiere la calidad en el sujeto a~ 

tivo para cometer el delito que analizamos, que sea militar y de

grado inferior al sujeto pasivo. 

(5).- PAVON VASCONCELOS', Francisco. Ob. Cit. Pag. 270 

(6).- PORTE PETIT, Celest.ino, Ob. Cit. pag. 438. 
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· b).- Calidad referida en el sujeto pasivo. 

El auto,r Cuello Cal6n nos dice que: "es el titu

lar del derecho. o. interés lesionado o puesto en peligro por el -
(7)... if; .. ·;;.·•;·.¡• > .. ' '.(.'•··. 

delito". ,,por.te petJt.dfcierne,que:es.:· 11 el.titular del bien -

protegido por 1·~··1b~·1'.'.{~~f~s'''.r;oi~/t~~·~'t9'~i';Qt~:'.':e1 .sujeto pasivo en el 

delito de desobedi~h~iF~':•'~·~;~~··tf <l'tgrado superior a.l su-
_, .. ' .. ':/~·'.t \¿~" 

je to a c ti v b. · ··::;;, 2' · 
-~.·.';·_~- ¡:·:'~:::;·:·~: 

c).- Referenci~s;temporáles, espaciales o a determinª

da situaci6n. 

Las primeras son todas aquellas donde el tipo -

describe alguna noci6n de tiempo y en caso de no ocurrir en la

realización de la conducta se elimina la tipicidad como elemento 

del delito, y en la misma forma sucede en las referencias espa-

ciales, sólo que se requiere del lugar y la ocasión. 

Aplicándolo al articulo 301 del Código Castrense 

mencionamos que carece de ellas ya que es factible que se prese~ 

ten en cualquier tiempo, lugar y ocasión. 

d).- La exigencia a medios comisivos. 

Existen algunos tipos que señalan y limitan los

medios de comisión, en nuestro caso el tipo exige que el militar 

inferior no modifique de propia autoridad o se extralimite al -

ejecutar la orden del superior. 

(7).- CUELLO CALON, Eugenio. Derecho Penal Mexicano, 9/a. Edic. 
Edit. Porrúa, México 1963. Pág. 290 

(8).- PORTE PETIT, Celestino. Ob. Cit. Pág. 441 
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e).- Referencias al objeto material. 

Se le puede designar como la persona o cosa que

sufre el peligro o daño derivado de la condUCt~;.O~~f afirmamos --
••.. '~ .·': i .' ,,,· 

que el objeto material del delito militar~.en<:,'.cuesti6n\:'es el re

sulta do o consecuencia de la 6rden que deso~~·~:~~~é~\ Ínferi or -

dada por el superior. 

f).- Bien jurídico tutelado, 

Suele llamársele también a este elemento objeto

juridico, y es el bien que la ley protege. En relación al delito 

que analizamos entendemos que el bien jurfdico tutelado, es con

servar la obediencia del inferior a las órdenes que emiten los -

superiores. 

En lo que respecta a los elementos normativos 

y subjetivos, manifestamos que no se presentan en virtud de no -

encuadrarse en el precepto que tratamos. 

C).- TIPICIDAD. 

La tipicidad es la adecuac~6n de una conducta concreta

con la descripci6n legal formulada en abstracto. Para Celestino

Porte .P.etit la tipicidad es la adecuaci6n de la conducta al ti-

po, que se resume en la fdrmula "Nullum crimen sine tipo". Por -

lo tanto existirá tipicidad en el delito militar en estudio cua!l_ 

do un subalterno no ej!!cuta o respeta una orden del superior, la 

modifica de propia autoridad o se extralimita al ejecutarla o -

sea lo que prescribe el artfculo 301 del Código de Justicia Mili 

ta r. 
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D).- ATIPLCIDAD. 

Cuando no.se i·ntegran todos los elementos. descritos en 

el tipo legal, se pr~sentaJa atipicidad y es. la auséncia o .. fal

ta de adecuación de la '~i::rfd~~fa fr tipo. Cabe distingufrse.entre 

ausencia de tipo y de atipicidad, dándose la au~encia de tipo en 

relación a las lagunas del legislador al no des¿ribir una conduc 

ta que deberfa ser incluida en los preceptos penales, existiendo 

ausencia de tipicidad, cuando teni~ndose formado el tipo, la co~ 

ducta no se amolda a él. Aunque en el fondo, en toda atipicidad

hay falta de tipo. 

tes: 

Las causas de atipicidad pueden reducirse a las siguie~ 

a).- Ausencia de la calidad exigida por la ley en cuan 

to a los sujetos activo y pasivo. 

b).- Si faltan el objeto material o el objeto jurídico. 

c).- Cuando no se dan las referencias temporales o esp! 

ciales requeridas en el tipo. 

d).- Al no realizarse el hecho por los medios comisivos 

específicamente señalados en la ley. 

d).- Si faltan los elementos subjetivos del injusto le

galmente exigidos. 

f).- Por no darse, en su caso, la antijuricidad espa--

cial. 

La atipicidad puede darse en el caso del delito que ex! 

minamos, porque cualquiera de los dos sujetos no sean militares o 



41 

no exista la relación jerárquica superior-subalterno como lo pre~ 

cribe el orde~amien~o,respectivo. 

E) • - ANT rJÜkfé1ÜP.o'; 
·. ~' ·'°' ' . 

Para que se dé la existencia de un delito es,necesario

que la conducta se adecúe conforme a un tipo penal y sea contta--

ria a la norma jurfdica establecida, pero no se qui~re decir con

tado esto que toda actividad que vaya en contra d11l orden jurídi

co pueda originar un delito, puesto que se requiere que sea tfpi

ca y adem~s no encontrarse protegida por alguna causa de justifi

cación ya que algunas veces se presenta una conducta antijurídica, 

pero no es tfpica y por lo tanto es irrelevante para el Derecho -

Penal o se puede dar el caso que la conducta sea antijurídica y -

típica pero protegida por alguna causa de justificación como lo -

asienta la ley, asf el profesor Mariano Jiménez Huerta manifies--

ta: 

"Se reputará como antijurfdica toda conducta descrita -

en la ley penal y no amparada por algunas de las causas de justi

ficación enumeradas en la propia ley". (9) 

la caracterf~tica esencial de la antijuricidad es que -

se avoca al estudio de la conducta en su fase externa, pero no

en su aspecto psicológico, pues ello corresponde a la culpabili-

dad. 

(9).- JIMENEZ HUERTA, Mariano. Antijuricidad. Edit, Imprenta Uni_ 

versitaria, México 1952. Pág. 73, 
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Frank Von Li zt elaboró la .doctrina dualista de la anti 

juricidad, "comprendiendo aJ.a antiJurJci,dad Jorm~l considerada-

como 1 a transgre~féi!l.a:;fo;;~<ri~~~ii:;;¿~tfiti{~r;<l~;,,~/~P.~1. ~~(~1'o y a -

la material C:~lllo;la éctn'tr~'ci;~;c:i~'~·f'~;;H,b·s ;lif~reses colectivos" --
'.-:>~~J.;:·~-:·.\_~"'''"· \~;-:' -"~>:; ""'.·.·.<' ~ •, 

( lo ) . : .' ~ 1/t> " ;;: ' . 

Por consiguient~·~'.'.~;~firlllamos que la antijuricidad se -

presenta en el delito que analizamos Cuando se realiza JaicondUf. 

ta tipificada en el artfculo 301 del Código de Justicia Militar, 

o sea que no se ejecute o respete una orden del superior, 1a mo

difique de propia autoridad o se extralimite al ejecutarla. Es-

ta conducta no podrá considerarse antijuridica cuando la ampare

una causa de justificación. 

F).- CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

Una vez expl~cado ~1 concepto y contenido de la anti-

juricidad, analizaremos a continuación su aspecto negativo para

de ahí determinar las causas que la generan. 

Puede darse el caso de que una conducta típica, esté

en oposición al derecho y no ser 

causa de justificación. 

Así confirmamos que las causas de j 

todas aquellas condiciones que tiene~ el 

tijuricidad de una conducta tip~ca. 

(10).- CASTELLANOS TENA, Fernando. Ob. Cit. Pág. 178. 

an 



43 

En tales casos, la acci6n realizada a pesar de su ap~ 

riencia, resulta conforme al derecho. 

Generalmente a las justificantes se les agrupa al la

do de .otras causas que anulan el delito llamadas excluyentes de 

responsabilidad y son de naturaleza diversa a las' qúe el C6digo 

Penal les denomina ~circunstancias excluyentes de responsabifi-

• dad 11 • 

Las causas que excluyen la responsabilidad o incrimi

naci6n ~omo estima el maestro Carranca y Trujillo, son: ausen-

cia de conducta, atipicidad, causas de justificaci6n, causas de 

inimputabilidad y causas de•inculpabilidad. 

Las causas de justificación no se deben confundir con 

las demás eximentes, ya que actaan objeti~amente referidas al -

hecho o impersonales; en tanto que las de inculpabilidad, son de 

naturaleza subjetiva, personales e intransitivas, diferenciánd~ 

se éstas a su vez de las causas de inimputabilidad, porque las

primeras tratan de la conducta de un sujeto capaz y las segun-

das afectan ese supuesto de capacidad. 

Se puede dar el caso de la existencia de excluyentes

de responsabilidad, no previstas especfficamente por el legisl! 

dor, las causas de justificaci6n s61o se integran por el recono 

cimiento hecho por la· legislaci6n; no sucediendo asf con las -

causas de inculpabilidad o las de inimputabilidad q~e puede pr~ 

ducir sus efectos referidos o no a la legislación. 

A continuaci6n enlistaremos las causas de justifica--



ción que so~ más frecuentemente reconocidas: 

a). - Le gfJ i ma cd
0

efensa~ 
·-' •._.; - o-,;-o;':··, :·~ ·:'~"'>,: ~--' 

b) .- Estadó>cle:rle'C:es.(dád;· 
. ¡T ~.:-.. <:;:··;>, 

c) . - . Cum.~1'/rliiel1J6 d~;~ ull d~ be r. · 

d) .- EJerci~i6 de un derecho. 

e).- Obediencia jerárquica. 

f).- Consentimiento del ofendido. 

a).- Legitima defensa. 
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Para Eugenio Cuello Calón, "es legftima la defen

sa necesaria para rechazar una agresión actual o inminente, me-

diante un acto que lesione bienes jurídicos del agresor". (11). 

Para Jiménez de Asúa "es 1 a repulsa de una agre-

sión antijurídica actual o inminente, por el atacado o tercera -

persona en contra del agresor, sin exceder la necesidad de la d~ 

fensa y dentro de lo racional, y proporcional a los medios".(12) 

De acuerdo al Código Penal, artfculo 15 fracción

III, l,a legftima defensa se ejercita respecto del honor, la per

sona o bienes de una persona o de otro, repeliendo una agresión

actual violenta, sin derecho y de la que resulte un peligro inmi 

nen te. 

(11).- CUELLO CALON, Eugenio. Ob Cit. Pág. 365. 

(12).- JIMENEZ DE ASUA, Tratado de Derecho Penal, Tomo III. Edit. 
Losada, Buenos Aires 1958. Pág. 857. 
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Es agresión porque amenaza lesionar intereses jurfdica 

mente protegidos. 

- Actual. Signi_fica que sea presente,ynopasado o an
~~-~~ .. :.;-,-~:,<' ·~·-

teri or. 

-·Violenta. Que implique fuerza e fmpetu. 

- Sin derecho. Es ·decir, contraria a las normas objef! 

vas dictadas por el Estado. 

- Que resulte un peligro inminente. Que exista la post 

bilidad de daño en forma pr6xima o cercana. 

El mismo artfculo preveé hipótesis tanto de presunción

de legftima defensa, como los casos en que se presume que no -

existe expresamente 

El exceso en la legftima defensa, es la intensifica--

ción innecesaria de la acción justificada, es decir, se da el C! 

so de que el agredido vaya más allá de lo necesario para repeler 

la agresión. El Código Penal la castiga como delito imprudencial. 

Por último citaremos a Calderón Serrano, que manifies

ta: "En Derecho Penal Militar, la legitima defensa no es más que 

la acción de rechazar un militar en la forma no correctamente --

evitable y con proporcionalidad de medios y de daño una agresión 

actual, violenta e injusta".(13). 

(13).- CALDERON SERRANO, Ricardo. Derecho Penal Militar. Parte

Gral..Edit. Ediciones Minerva. México 1944. Pág. 155. 
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·En nuestro Código 11ilitar v1aente, artículo 119, frac

ción III, dice: 

su honor, una-

_un -

peligro inmi 

1 a. -

inmediatamente 

2.a.- Que previó la agresión y pudo fácilmente evitar-

la por otros medios legales. 

3~.- Que no hubo necesidad racional del medio empleado 

en la defensa, y 

4a.- Que el daiio que iba a causar el agresor era fácil 

mente reparable después por medios legales o era notoriamente de 

poca importancia comparado con el que causó la defensa". 

Con lo expuesto confirmamos que en el ilícito que exa

minamos, si se da la legítima defensa siempre y cuando la conduc 

ta se:adecQe a lo establecido en el artículo 119, fracción III y 

puede darse en los casos siguientes: 

ler. Caso.- Cuando el superior da una orden contraría

ª las leyes y reglamentos y que además' va en contra del honor y

dignidad del subalterno y éste se defiende o repele la agresión. 

2do. Caso.- Cuando el subalterno no obedece una orden

del superior que va de acuerdo a las leyes y reglamentos y ade--
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más lo agrede y éste rechaza la agresión. 

b).- Estado de necesidad.< 
-~- ,_ -· .... - -~-- ',". 

El Código de Justicia MHitár actual no tiene consider! 

do como.excluyente de responsabilJ~a~~l estado de necesidad, -

por tal motivo nuestro delito en. estudio no se encuadra en esta

figura. 

c).- Cumplimiento de un deber. 

Se encuentra regulado en la fracción IV del artfculo --

119 del Código Militar en vigor, que dice: "Obrar en cumplimien

to de un deber legal o en ejercicio legftimo d~ un derecho, aut~ 

ridad, empleo o cargo público. Por lo anterior concebimos que no 

comete delito el militar que se encuentra cumpliendo un mandato

establecido en la ley. 

Cabe enfatizar que para que se dé esta justificante, -

es necesario que se trate de un deber enunciado por la ley. 

d).- Ejercicio de un derecho. 

Otra de las justificaciones que encontramos y que ex-

cluyen la antijuricidad del delito se encuentra implantada en el 

artfculo 119 fracción IV del Código Militar y que dice: "Es cir

cunstancia excluyente de responsabilidad obrar en cumplimiento -

de un deber o en ejerci~io legftimo de un derecho". 

Consideramos que esta figura no se presenta'rá en el 

ilfcito que analizamos, puesto que no existirá ley alguna que fa 
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culte a un superior para impedir u ordenar que un subalterno no -

pueda ejercitar sus derechos. 

e).- Obediencia jer~fqui~a. 

Se encuentra establecida en la fracción· VI del articulo 

119 del C6diyo Castrense y es considerada también· como excluyente 

de responsabilidad: "obedecer a un superior aan cuando su mandato 

constituya un delito, excepto en los casos en que esta circunsta~ 

cia sea notoria o se pruebe que el acusado la conocfa 11
• 

Si analizamos el párrafo anterior observamos que sólo -

se refiere a las órdenes ilfcitas que dictan los superiores, pues 

las que se dan de acuerdo a la ley no necesitan ampararse en nin

guna causa de justificación. 

El profesor Porte Petit señala en general y como hipót~ 

sis de obediencia debida las siguientes: 

- "La orden es lfcita. En estas hipótesis o sea obedecer

ª un superior con relación a un mandato legftimo, no existe nin-

gún asp.ecto negativo del delito por ser la orden lfcita. 

La orden es ilícita, conociéndola el inferior sin obli

gación de acatarla, es decir, teniendo poder de inspección. Cuan

do se cumple tal orden el sujeto es responsable. 

- La orden es ilfci ta, conociendo o no su ilicitud el in

ferior y con obligación de cumplirla, es decir, sin tener poder-

de inspección. En este caso se trata de una causa de justifica---
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ción. 

error 

- La orden esilfci .. ta,creyéndola Hcita elJnferior por 
'·- --· ._.' . . , '.· ¡ ,, . - - --· . 

in venci b 1 e ,·.E~ tamoiLr rente'. a. una,. causa de iáEÜ~~'~J"~ id ad. 
;. ~' :-· ".~:-... ~~·:"{,;·::,~,- - ,. -,<. ·-~,·.·,·,,~~ .•. ·>~.:'-i -· - :_. :;.\ ~--<:;,!,·.•,- .· .. ·:; ·-- -- ;:;:·::º·· _,_ -;.~ >,,-. 

·- L~ C>rcten''es'' }f~1ea, pero no se puede exig\r~f"s~jeto-
una conducta diStinta de la que realizó. Existe una causa de i'l-

culpabilidad por no exigibilidad de otra conducta". (14) 

Al respecto el Código de Justicia Militar en su artfc!!_ 

lo 110 primer párrafo dice lo siguiente: "Siempre que el cumpli

miento de una orden del servicio implicare la violación de una -

ley penal, serán responsables el superior que hubiere dictado -

esa orden y el inferior que la ejecute, con arreglo a las siguie~ 

tes prevenciones: 

I.- Si la comisión del delito emanare directa y noto-

riamente de lo dispuesto en la orden, el que la hubiere expedido 

.o mandare expedir será considerado como autor, y los que de cual 

quier manera hayan contribuido a ejecutarla serán considerados -

como cómplices en caso de que se pruebe que conocfan aquellas -

circunstancias y sin perjuicio, de la responsabilidad en que pu

dieran haber incurrido tales cómplices, si para dar cumplimiento 

a dicha orden hubiesen infringido, además los deberes correspon

dientes a su clase o al servicio o comisión que estuvieren desem 

peñando. 

(14) PAVON VASCONCELOS, Francisco. Ob. Cit. Pág. 346. 
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U.- Si la comisión del delito proviniese de .altera-

ción al transmitir la orden o exceso al ejecutar1~~pcif parte .de 
. - ~!,;, 

los encarga dos de hacer una u otra cosa, ést~s.'.s~r·~'n]~~'o'r1~1dera-
_:. >:...:·::,> ,_._:.:'{',:'.','.~).¡J_;(-;,_.;j>_:'-;i .. ~. =~·,'-.:•.:._ ' .. '. .:_ -

dos como autores y los demás que hubiesen ~o'.rt'?it~;B.f~~W~YcTr·~erp.~ 
tración del delito serán reputado.s como cómplfc~·~re~·',l?~{mismos 

;.-.",'?'. .-:-.;:- -::i:.1>~>: · .. :-.;··_,··"· ,- ' 

, . '"' '.:~1:·:n:~--~~-~''.' r -.. ::-:·::~::~;'.,:.~:·~-(~ <:: :· .. :· 
:,.~~ ,,_, < ~-;- ~·,¿ ;¡,\:; ·' -. \· •' '. . . 

' ; . -;· .. ·;.: ~; ··,o\.;::-'.',;_~i ; :-·~-.·: ', , 
términos antes expresados, y 

III.- Si para la perpetracf6n del del_1.~{~,~.~:5·bt~.We~pre-
cedido a la orden, acuerdo o concierto entre el'é{ll~X·i~¡~é'.~'pidi6-

y alguno o varios de los que contribuyeron a ej~cut'~·~f~~)~'~dii'~y~ 
·-·· ·- ,_~ ~;{;¿_\~:·é -·· .... '". 

otros serán considerados como autores. 

En resQmen, constatamos que esta figura sf tiene apl! 

cación en el delito militar que cuestionamos, pues un superior

puede dar 6rdenes ilícitas a un subalterno y éste por su desco

nocimiento de las leyes y reglamentos obedece el cumplimiento -

de ellas y así quedar protegido bajo esta causa de justifica--

ción. 

f).- Consentimiento del ofendido. 

Es aquel acto en el cual el titular de un bien jurid! 

co permite o consiente que otro realice la conducta o hecho del 

tipo, perjudicando con ello a quien se lo otorgó, o sea que el

consentimiento del ofendido se configura cuando se lesiona un -

bien jurídicamente protegido con la anuencia de la persona titu 

lar de este interés, cabe aclarar que esta justificante serás~ 

lo jurídicamente relevante cuando el bien jurídico sea de los -

llamados "disponibles" pues de lo contrario, no podrá ser prot~ 
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gido por esta causa de licitud. 

Está visto que en el del.ita moti.Y.o de ·nuestro estudio

no podrá darse esta causa, ya que ningún ~upe;.Jor consentirá que 

se desobedezcan sus órdenes girada~ a IJ~ f üb~{férno. 
G).- IMPUTABILIDAD. 

Para ser culpable un sujeto requiere ser imputable, la 

culpabilidad supone conocimiento y voluntad, entonces se requie

re la posibilidad de ejercer esas facultades. Por tanto, se des

prende que para distinguir la ilicitud del acto es necesaria la

capacidad de querer y entender y, por tanto, de determinarse. Por 

eso es que se considera a la imputabilidad como la "capacidad" -

de querer y entender en el campo del derecho penal~. (15) Enton

ces será imputable aquel individuo que en el momento de realizar 

el acto posea las condiciones mentales exigidas en la ley, 

Partiendo del supuesto de imputabilidad, surge la res

ponsabilidad que es el vinculo entre el individuo y el Estado -

que declara que el sujeto obró culp~blemente y se hizo acreedor

a las consecuencias señaladas por la ley. 

Se ha fundamentado la responsabilidad desde el libre -

albedrfo del individuo hasta el hecho de vivir en sociedad y te

ner, por ende, una responsabilidad social, 

(15),- CASTELLANOS TENA, Fernando. Ob. Cit. Pág. 218: 
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La imputabilidad debi existir en el momento de ejecu--

tarse el va--

luntaria o cu]posamente, s y 

en tales· 

determinadas en cuanto a su 

Con relaci6n a lo comentado y aplicándolo al ilfcito -

militar en análisis, diremos que es imputable el sujeta que rea

lice. la conducta prescrita en el artfculo 301 del C6diga Militar 

y además que posea desarrollo mental y salud que lo haga capaz de 

todos sus actos. 

H}.- INIMPUTABILIDAO. 

Ahora analizaremos el aspecto negativo de la imputabi

lidad que se presenta cuandi en el sujeto exista alguna causa -

que nulifique esa capacidad de la aptitud psicol6gica que se re

quiere, para ser sujeto activo de un delito señalado por el dere 

cho como imputable. 

Se consideran como causas de inimputabilidad: 

a).- Estados de inconciencia (permanentes) 

b).- Trastornos mentales (transitorios) 

e).- El miedo grave. 

d) .- La sordomudez. 

f).- la minorfa de edad (fracci6n II del artfculo 15 -
del C6digo Penal. 
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a).- Estados de inconciencia (Permanentes) 

El C6digo Penal en su artfculo 68 establece que "los

locos, imbéciles, idiotas o los que sufren cualquiera otra debi_ 

lidad,.enfermedad o anomal{a mentales, y que hayan ejecutado h~ 

chos o incurrido en omisiones definidas como delitos, ser§n re

cluidos en manicomios o en departamentos especiales por el tie~ 

• po necesario para su curación y, sometidos con autorizaci6n del 

facultativo, a un régimen de trabajo. En igual forma procederá

el juez con los procesados o condenados que enloquezcan, en los 

términos que determine el C6digo de Procedimientos penales. 

El C6digo Penal sostiene en forma err6nea la imputabi_ 

lidad en relaci6n con los trastornados permanentes, planteando-

do desde el punto de vista procesal y constitucional, grandes -

problemas, pues la reclusi6n en lugar determinado es constitu-

cionalmente una pena y como tal debe resultar de un proceso¡ p~ 

ro no hay posibilidad de procesar al enajenado, con quien debe

llegarse ciertas formalidades, que a todas luces resultarfa una 

ironfa, además, las reclusi6n tiene· indeterminaci6n temporal, -

contraria a la garantfa ejecutiva del artfculo 14 constitucio-

nal. 

En resumen, respecto de los enajenados por encontrar

se ausente el element~ volitivo, son irresponsables penalmente

aunque cometan hechos tfpicamente antijurídicos y sólo cabe -

ap11carles las medidas y no penas. 

b).- Trastornos Mentales. {Trans1torios). 
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~s causa de inimputabilidad "hallarse el acusado, al -

cometer la infracción, en un estado de inconciencia de sus actos 

determinado poreTemple'o accidenfal oJrívoluntilriode'sustan---
-, :"':_.:;:~-~'.,. ·<· ;~-;.'; -~- ''.-~~-. ',_,-:,,. °;::i.o::."~·:'.L"<··-·;"c ---.-..;~·c,-•L"_._•cc 

:: : : , :~,: : : : :,~~~~::::::~ ~1,;~~i,¡~}~~1~!i;!~t~~~r~r~~~; :f ¡~~;:,::::, : 
de ca rá c ter •púoi<Í~i¿~:.~Y (f~á·~·~Ytb''~i;.¿,t:';~~t~~rq·~~ f~ ·dé 1 a· eximen -

te, es necesario que<se p·;~:~E!~ten\~d6sycada uno de los requi

sitos consignados •. 

e);- Miedo Grave. 

"El miedo grave o temor fundado e irresistible de un -

mal inminete y grave en la persona del contraventor", constituye 

otra excluyente de responsabilidad por anular la imputabilidad -

del sujeto. 

El miedo grave obedece a procesos causales psicol6gi-

cos, mientras el temor fundado se origina en procesos materia~-

les. El miedo se engendra en la imaginación y el temor en la rea 

1 i dad. 

d).- Sordomudez. 

El artfculo 67 del Código Penal establece que "a los -

sordomudos que contravengan los preceptos de una ley, se les re

cluf rá en escuela o establecimiento e~pecial para sordomudos, -

por todo el tiempo que fuere necesario para su educación o ins-

trucci6n. Se deduce la inimputabilidad de quienes carecen del 

ofdo y la palabra porque no se les aplican penas sino medidas 

educaci ona 1 es. 
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e).· Los menores de edad en el derecho penal. 

Se afirma comúnmente que los menores de 18.años son -

inimputables en nuestro derecho mexicano, perci<cié~de'.un·punto -
~-'...,,.:.;'..=:'.O"_; _::._·;~~-~-· ~;i. ·-,::'"--·· ··- ' 

de vista lógico es posible considerar a únac(l~·~s·oii¡(·H~';iiañós~ 

con un adecuado desarrollo mental y que n~';sb;fr1f"é~ció\:·~'nf~;~edad 
.· .• ·-l~:>¿::'i;;~~;";·;::; _o-·~:,.;.-;'.·., ::=;_-:_;f.-:··~-.-"_>·····-: 

mental alguna que altere sus faculta des ,:sea•"T61.~'ri~·~~nF~:;T~puta-
_.-.. _,. _ _.·., -.-·. "··-'· ' ' 

ble. 

Se debe considerar la imputabilidad como la aptftüd l! 

gal para ser sujeto de aplicación de las disposiciones penales, 

desde este punto de vista los menores son inimputables. 

En el Código Penal Militar. 

El artfculo 119 fracci6n II manifiesta que son circuns 

tancias excluyentes de responsabilidad: "Hallarse el acusado al 

cometer la infracción en un estado de inconciencia de sus actos, 

determinooo por el empleo accidental o involuntario de sustan

cias tóxicas, embriagantes o enervantes, o por un estado toxin

feccfoso agudo o por un trastorno m~ntal involuntario de un ca

rácter patológico y transitorio". 

Ahora bien, según los comentaristas del Código Militar 

manifiestan que de la fracción citada anteriormente se despren

den tres situaciones diferentes de inimputabilidad. 

1.- Inconciencia por el empleo de sustancias tóxicas,

embriagantes o enervantes. El individuo que emplea en forma ac

cidental alguna sustancia tóxica (Yodoformo, Tropacaína, etc) -
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se produce una intoxicaci6n de la cual resulta un estado de in

conciencia determinante 'de su inimputabilidad, ya que esta cir

cunstancia le priVa de la>facultad intelectiva-volitiva •. 

2.- Inconciencia motivada por toxinfecc.iones. Es.ta far 

ma de inconciencia que trae como consecuencia la. inimputabili-

dad· tiene su origen en el padecimiento de enfermedades infecci.Q. 

sas (tifoidea, rabia, etc.), desequilibrando mentalmente al en

fermo, anulando su capacidad psfquica. 

3.- Inconciencfa por trastorno mental patol6gico Raúl

Carranca y Trujillo al respecto dice: "Toda perturbación pasaj! 

ra de las facultades psíquicas innatas o adquiridas, cualquiera 

que sea su origen en este estado morboso de la mente, debe que

dar el sujeto incapacitado para decidir voluntariamente la ac-

ción criminosa, de suerte que ésta pueda ser considerada como -

ajena y no propia de él". (16) Por lo anterior se advierte que

esta perturbación debe ser patol6gica y transitoria y como eje~ 

plo la epilepsia, el histerismo, etc. 

Además de estas situaciones también se tiene validez -

cuando en contra de la voluntad del sujeto se ingieren bebidas

embrf agantes, enervantes o estupefaciéntés y por lo consiguie~ 

te no se tendrá plena capacidad para ser imputables. 

Cabe aclarar que el c6digo castrense en su artfculo 

119, fracci6n X segúndo párrafo, considera como imputable al in 

(16).- CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl, Derecho Penal Mexicano, Parte 
General Edit. Porrúa, Mhico 1970, Pág. 308. 
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fractor que haya obrado violentado por el temor fundado e irre

sistible de un mal inminente y grave. Asimismo el articulo 153-

dice: Los menores de dieciocho aílos que por cualquier causa es

tuvieren prestando sus servicios en el ejército, serán castiga

dos coi la mitad de penas corporales se~aladas ~n la presente -

ley, respecto del delito cometido. Por lo que respecta a la s<tr 

domudez ni se ha legislado ni se dan casos en virtud de que to

do militar para ingresar al ejército es sometido a un examen m! 

dico riguroso. 

Considerando lo expuesto en los parrafos anteriores, -

comprobamos que en el delito que examinamos si ·es posible que -

se presente la inimputab111dad, ya que un militar de grado sup~ 

rior puede dar órdenes a un subalterno que se encuentre bajo -

sustancias toxicas, embriagantes o enervantes en su momento de

terminado o sufra desequilibrios mentales en el momento de reci 

bir un mandato. 

I}.- CULPABILIDAD. 

Se ha definido la culpabtltdad como "el nexo intelec-

tual y emocional que liga al sujeto con su acto". (17}. 

Acerca de la naturaleza de la culpabilidad se han ela

borado dos teorfas, a saber: la psicologista, en la que la cul

pabilidad radica en un 'hecho de carácter psicológico y consiste 

en un nexo psfquico entre el sujeto y el resultado; ~la norma-

(17) .- CASTELLANOS TENA, Fern11ndo. Ob. Cit. Pág. 232. 
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tiva, en qúe la raz6n de ser de la culpabilidad es un juicio de-

reproche, consistente. en.una a 1 os su je tos 

capacitados p~ra 

to 

en 

derecho sino requiere 

encuentre en 

Convenimos que la 

ta, demostrando 

cribe: 

Los 

1.- Intencionales. 

2.- No intencionales o .de imprudencia. 

El citado código se alinea a la teorfa psicologista ya 

que al hablar de delitos intencionales o no intencionales está

haciendo alusi6n a conceptos meramente intelectuales que se en

cuentran dentro del ámbito psíquico del individuo, siendo bási

cos e~ la teorf a psicologista. 

FORMAS DE LA CULPABILIDAD. 

Inicialmente reviste dos formas: dolo y culpa, según-. 
si el agente dirige su voluntad consciente a la ejecución del -

hecho tipificado en la ley como delito, o cause igual resulta-

do por medio de su negligencia, impericia o imprudencia. En --

otras palabras, se puede delinquir por una determinada conducta, 
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con intenct6n del1ctuosél o par un olvido de l~s precauciones ne

cesarias indispensables exi g1das por el .. estad.o para Ja e.xi.sten-

ci a en común. También se habla de'1I'j~"~;"fitt~éf~~'2;.~n~li'.~a·d como-

una tercer forma de 1 a cul pabll i dad~:}:'ü~~dÓ ~)/result~dó del i et.!_ 
-' __ ,·_-~•.' ;.~~- •2;· 

vo sobrt!pasa a la intenci6n del agent~;?J\rrespecto Villalobos -

comenta: "que no se deben llamar delitos preterintencionales, !!n 

virtud de que se requiere o no el resultado, ya que en el dolo -

la voluntad consciente se dirige al hecho tfpico y en la culpa -

se obra sin esa voluntad de producirlo, entonces resulta m&s ad~ 

cuado llamarlos delitos con resultado preterintencional". (18) 

Elementos del dolo.- Son el elemento ético y el voli

tivo. El ético es el conocimiento y conciencia de quebrantamien

to del deber. El volitivo es la voluntad de realizar el acto. 

Diversas especies de dolo. 

a).- Dolo Directo. Es aquél en el .cual el sujeto conoce 

'el resultado penalmente castigado y lo desea. Hay voluntariedad

en la conducta y querer del resultado. 

b).- Dolo Indirecto. Si el sujeto se propone un fin y -

sabe ciertamente que se producirán otros resultados tfpicos. pe

ro cuyo seguro acaecimiento no le hace retroceder con tal de lo 

grar el prop6sito rector de su conducta. 

c). - Dolo In determinado. Si el agente ti ene 1 a i nten--

ci6n genérica de delinquir, sin proponerse causar un ·delito en -

especial. 

(18),- VILLALOBOS,, Ignacio. Derecho penal Mexicano, Edit. Porrúa 
Mé Xi c o 19 7 :i • P á g • 315 
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df.- Dolo Eventual. Cuando el sujeto se propone un fin

determinado, preyiniendo .la posibilidad de otros daños mayores y 

a pesar de ello,k~:re_f~o;2:e~een~uprop6_sito.inlcfar. 
·-''.,' · .. :'.·.'.:~ .. :.' .. ·.:.·.·:··.· ... ':· .. · .. :.;.· - ,. __ : _:-:-._-·:,:,. '~/; ·~' .- -" := ,:·-~:,:··: >:' 

':'.i':·;:,:·/:.: 

::: :: :. ·::::: ~:::~~:·~~::m1t~~[~~{~t~~~11~;~1.~~·~:' :. e:,'.: 
~-:s:::~;::::, _,_·.1 ._;,_:~_, :.~_'.:~ __ :_-_-_,. "': ~--
"W,,~7f'." ',: 
_:,~,;;;.:- --.---, ·.;:, ·: >: ' 

Haciendo referencia a]códJgo.(castrense; el cloJo se en-
- ,' ----~-·).:..~:-_,_:,.-.':'.-~--.'.~::: __ ,,_-.:...'"_;·,-:_: 

cuentra fundamentado en el artfculó 16~;-los de]; tos pueden ser: 
- ,7_-~,,,-~:__ -,~>==.o.--. ' 

Fracci6n l.- ltltencionales: el dolo contiene dos elementos: un-

elemento ético, constitufdo por el conocimiento·de violar la nor 

ma jurfdica y un elemento volitivo, integrado por la voluntad de 

ejecutar la conducta o hecho delictivo. 

En cuanto a 1 a parte que nos interesa, advertimos que -

el militar que comete el delito de desobediencia lo realiza me-

diante la conducta delictiva del dolo directo, pues se supone 

que todo militar de jerarqufa inferior tiene la obligación de co 

nocer todas las leyes y reglamentos militares. 

LA CULPA. 

Existe culpa "cuando se obra sin intenci6n y sin la di

ligencia debida, causando un resultado dañoso, previsible y pen! 

do por la Ley". (19) 

(19).- CUELLO CALON, Eugenio. Ob. Cit. Pág. 386. 



Acerca de la naturaleza de 1a culpa, se han elaborado

tres teorfas que son, a saber: 

Teoda de la previsftlili~i'~d. S~stenida por Carrara, -
. · ... ~·--.. ' - :',; _; . . , . :_. 

la esencia de la culpa radica en lá previsión del resultado no-

querido, fund&ndose en un vicio de la voluntad. 

TEor'ia de la previsibilidad y evitabilidad. Sostenida

por Binding y Brusa, añade además de la previsión del evento,el 

carácter evitable para integrar la culpa, no existiendo por ta!!_ 

to un juicio de reproche cuando el resultado, siendo previsible, 

res u 1 ta i ne vi table. 

Teoría del defecto en la atención. Expuesta por Anglio 

lini y que "hace descansar la naturaleza de la culpa en la vio

laci6n por parte del suje.to de un deber de atención, impuesto -

por la ley". (20) 

Por su parte Castellanos Tena considera que existe cul 

pa "cuando se realiza la conducta s1n encaminar la voluntad a -

la producción de un resultado tfpico', pero éste surge a pesar -

de ser previsible y evjtable por no ponerse en juego, por negi! 

gencia o imprudencia, las cautelas o precauciones legalmente -

exigidas". (21) 

(20).- CASTELLANOS TENA, Fernando •. Ob. Cit. Pág •. 246 

(21).- !bid. 
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Elementos de la culpa.- Son la conducta voluntarió posl 

tiva o negativa •.. que se.realice .dit:ha conduct.a sin las.cau.telas

necesarias; -105-r_et~ü~rJós··cier:vcto ha°rl de ser prevfsil1les y.ev!_ 

tables, L•na r~·1-~·5j;:~É'.;i~~{c~u.~:~--~fectb 1fotre' la cond•icta inicial -

y el resultado;fl~·-cr~~~;:clo,'. '> 

Diversas Clases de Culpa. 

a).- Consciente o con. previsi6n o represenlaci~n. Se da 
: _·., - -- :_ -- _- ~ . -_ ·: - . -

cuando el sujeto contraventor ha, previsto el.resultado como púsi 
: '~·--'~:·., __ ;::_-o_-·-~·~-·~·:.:_.,,__-_.,;;_-_-.~-- .• •-:_ .•. '-"-' ,_;;.,, ... _~.o- =-=---··;~-,_ .. :,.e--:,_.,.:~··-~.··- -· - ., . -

ble, pero no lo quiere e tncl~si\•econéib~faesri~~~~í~·deque -
·\'.··-~:~~,:<_ :'.""_:}> :>:{'·_.-. 

no ocurra. ,,_}~. ~e~ ·-·--··e;_-·· .- . ;~~~·}-,,~_-:.·_-;.._. ·/.;~_,;_ ... ~~ ~~:~~;~T~; ·e-~".. 
', ;;_~ :-;· :_·.:,':~. :; '' ' -. -· ' . ...,.,_ . 

b). - lnr.onsci nntr: ó{sfl'l Se da. cuando no se 
,•.¡•_>>. C• 

El artículo 8 del~_ói!/goPenal E!ntirnde poi· ·:mpr1,der1<:ia 

toda imprevisi6n, n~gligen~ia,_f~peric;a, -falta de reflexión o -

de cuidado, si causa igual 

Asf el fundamento legal de la culpa en nuestro medio -

castrense lo encontramos en la fracción 11 del artículo 101 del

C6di~o Militar, que dice: "Los delitos del orden militar pueden

ser: ..... Fracción II. No intencionales o de imprudencia; se en

tiende por imprudencia toda imprevisión, negligencia, impericia, 

falta de reflexión ~.de cuidado que c1use igual dafio que un deli 

to intencional". 

En el que observamos puede presentarse-

la culpa cuando un militar por negligencia, imprudencia o falta-
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de previsión no cumple con las 6rdenes giradas por sus superio--

res. 

J). - INCULPABil..IDAD. 

La inculpabilidad es el aspecto negativo de la culpabj_ 

lidad, como dice Jiménez de Asúa ''es la absolución del sujeta·-

• en el juicio de reproche". (22). 

La inculpabilidad op~ra al hallarse ausentes los ele-

mentas esenciales de la culpabilidad: conocimiento y voluntad. 

Causas de Incul pabi 1 i dad. 

Son todas aquellas que eliminan el elemento~intelec--

tual o volitivo de la conducta. 

a).- El error esencial de hecho (vicia el elemento in

te 1 e c tu a 1 ) • 

b).- La coacción sobre la voluntad (afecta el elemento 

volitivo). 

Algunos otros autores, agregan la no exigibilidad de -

otra conducta, pero no especifican que elemento afecta. 

El error .. -Es un vicio psico16gico que consiste en la -

inadecuación entre el sujeto y el objeto, tal como se presenta

en la realidad. 

(22).- Ibid. Pág. 253.· 
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El error se di vi de en: 

Error de hecho.- Este a su vez puede ser e!;encial y acci 

dental; el accidr.ntal. abarca la aberratio ictus, in persona y de

licti. 

Er~or de derecho.- No produce efectos de eximente, en -

razón del principio de que la ignorancia de las leyes a nadie be

neficia. 

El error esencial de hecho.- Para ser eximente, debe ser 

invencible y es aquél que recayendo sobre un ex.tremo esencial. del 

delito, impide al agente conocer o advertir la relación'de(hecho 
- -· "'" -·:- :·.--"- ~ ---=-- '·"''~'\ ,,-.~. ~ 

na l. 
.. · \ . 

En otras palabras'; f~J~~:~·qy~to 
.'.'' ·~~;·:' )¡"..;'~ ;-~ :'~·<-:.";,{ '-': ''oOo'"=-:i--~o < \"··.~··; ':-... ·::, • 

yendo actuar conforme a.l'dere~tío; /, .•. 

El error accidentaL_-Es aquél que no recae sobre los 

elementos esenciales de la acción, sino en los secundarioi. 

El error en el golpe.- Surge cuando el resultado no es -

el querido, pero.equivalente a él. 

El error en.Y~ persona.- Se da sobre la persona objeto -

del delito. 

El error en el delito.~ Surge cuando se ocasiona un acon 

tecimiento diferente al deseado. 

El Código penal hace referencia al error accidental en -
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forma innecesaria, en la fracci<Sn V del artfculo 9o., que es ine

ficaz para desaparecer la culpabilidad, s6lo varfa el grado de la 

culpabilidad • 

• El caso fortuito.- Reglamentado en la fracción X del ar 

ticulo 15 del C6digo Penal, es considerado como circunstancia ex

cluyente de responsabilidad "el causar un dano por mero accidente, 

~in intención ni imprudencia alguna, ejecutando un hecho lfcito,

con todas las precauciones debidas". 

El legislador se refiere al hecho anterior, al acto lf

cito, ya que éste no es culpable ni antijurfdico. 

En este caso la conducta no es culpable por no ser pre

visible el resultado. 

El error de hecho y de obediencia jerárquica se encuen

tra prescrito en el C6digo .Militar vigente en las fracciones V y

.VI del artículo 119 que manifiesta: "Son circunstancias excluyen

tes de responsabilidad: 

V.- Ejecutar un hecho que no es delictuoso sino por cir 

cunstancias particulares del ofendido si el acusado las ignoraba

inculpablemente en el tiempo de obrar; 

VI.- Obedecer a un superior aún cuando su mandato cons

tituya un delito, excepto en los casos en que esta circunstancia

sea notoria o se pruebe que el acusado la conocía. 

Consideramos que el error de hecho en el delito militar 
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que nos oc~pa, no llega a darse el caso en virtud de que en el -

medio castrense se exige: a Jodos .. los militares 

p,erfP.cción las leyes y ~~gl~ment~s,·ásfc 
gaciones. 

La obediencia jerárquica 

y que se en~uentra dentro de las causas 

a la 

rmen te 

ció~ es también otra causa de inculpabilidad, ya que en algunas-

ocasiones no se puede ver a esta figura desde el punto de vista

objetivo {causa de licitud), sino cuando la orden dada por el su

perio.r al subordinado es ilicita, pero éste a su vez la recibe -

de otro superior e ignoraba tal ilicitud por motivo de un error

de hecho esencial e invencible, será una causa de inculpabilidad 

por ser meramente subjetiva. 

K) .- PUNIBILIDAD. 

La punibilidad es definida "como el merecimiento de una 

pena en función de la realización de una conducta". {23) 

Es también considerada como la aplicación fácti.ca de -

las penas señaladas en la ley. 

En cuanto a considerar a la punibilidad como elemento -

del delito , es verdaderamente problemático ya que en un princi

pio era considerada como tal, pues el .delito exige una pena ---

legal. Sin embargo, siguiendo un razonamiento lógico el delito -

existe como tal, pero no por ser punible, sino por ser un acto -

(23).- !bid. Pág. 267 
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contrario a los ordenamientos legales, tfpico y culpable. 

Por otra parte, comenta Castellanos Tena en su insuper~ 

ble obra que "existen infinidad de actos sancionados con penas -

y no ti.enen naturaleza de delitos, ejemplo: infracciones discipli_ 

narias, administrativas, etc 11
• y agrega que"la punibilidad no es 

elemento del delito, sino su consecuenciaº (24). 

En lo relativo a considerar a las condiciones objetivas 

de p~nalidad como elemento esencial del delito, como éste puede

existir sin que se den éstas, no forman parte esencial del mismo, 

ya que son s6lo requisitos ocasionale~ establecidos por el legi~ 

lador para que la pena tenga aplicaci6n. Si se encuentran conte

nidos en la ley, es por formar parte del tipo, si faltan serán s6 

lo requisitos de ocasi6n. 

Asf la penalidad de nuestro delito en análisis queda s~ 

ñalado del artfculo 301 al 304 del C6digo de Justicia Militar, -

·que a la letra dice: 

Articulo 301. Cornete el del~to de desobediencia el que

no ejecute o respete una orden del superior, la modifica de pro

pia autoridad o se extralimita al ejecutarla. Lo anterior se en

tiende salvo el caso de la necesidad impuesta al inferior para -

proceder como fuere conveniente, por circunstancias imprevistas

que puedan constitufr un peligro justificado, para la fuerza de-

(24).- lbid. 
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que dependa o que tiene a sus 6rdenes. 

dentr.o y fue.ra del ser-

vicio. 

co1oetido fuera-
:,:',:,:·:.·, 

del servici de'prisión. 

Artfculo 303. La desobediencia en actos del servic.io se 

castigará con la pena de un año de prisión, excepto en los casos

siguientes: 

I.- Cuando ocasione un mal grave que se castigará con -

dos años de prisión; 

11.- Cuando fuere cometida en campaña, que se castigará 

con cinco años de prisión y si resultare perjuicio a las opera-

ciones militares con diez años de prisión; y 

III.- Cuando se efectúe frente al enemigo marchando a -

encontrarlo, esperándolo a la defensiva, persiguiéndolo o duran

te la retirada, que se impondrá la de muerte. 

Articulo 304. Los marineros que cometan a bordo el deli 

to de desobediencia, serán castigados: 

I.- Con un a~o y seis meses de prisión si el barco fue

re convoyando buques mercantes que no ~onduzcan tropas, armas 

Pertrechos, v1veres o cualquier otro elemento de guerra; 

II.- Con dos años de prisión si se ocasionare un daño -

grave encontrándose el barco en situación peligrosa o convoyando 
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buques mercantes que no conduzcan tropas o cualquiera de los efec 

tos a que se refiere la fracción ante~ior; 

III.- Con cuatro añosdéNiJBÚ~~in,~~ Úe~p;ci~;de paz y cin

co en ca.mpaña, si la desobedie~~}~: /J'~~e),collleti~~{~i,:rmando parte

el barco de una escuadra, y co~}~':·ciég;nco ~kó;/éle·prisión en -

tiempo de paz, y diez en campaña, si de~sa desob~diencia resui--

.tare algún daño a las operaciones navales. 

L).- EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Esta noción constituye el aspecto negativo de la punibi

lidad y son todas aquellas causas que sin desao~recer la natural~ 

za delictuosa de la conducta, impidan la aplicación de la pena. 

Consideramos que las excusas absolutorias solo accionan

como causas que impiden la penalidad no cambiando para nada los

elementos esenciales del delito. 

Existep diversos autores que mencionan como casos de ex

cusas absolutorias las siguientes: 

Robo entre ascendientes y descendientes, robo por mínima 

temibilidad, etc. 

Por lo tanto manifestamos que el delito en estudio care

ce de excusas absolutorias, ya que el hecho de dejar sin castigo

al que desobedece una orden de sus superiores traerá como conse-

cuencia el detrimento de la disciplina dentro del ejército. 
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C A P 1 T U L O V 

SITUACIONES EN QUE SE ORIGINA 

El delito de desobediencia está comprendido dentro de los -

delitos contra la jerarquía y la autoridad, en el. Htulo Noveno, 

Capftulo Tercero, en los Artículos 301 al 304 del C6digo' 'de Jus

ticia Militar y puede cometerse en tiempo de guerra, de paz (de~ 

tro del servicio y fuera de ~ste). A continuaci6n analizaremos 

cada una de estas situaciones, 

Las situaciones en que se origina se encuentran prescritas 

en los siguientes Artículos: 

Artfculo 301. Comete el delito de desobediencia el que no 

ejecuta o respeta una orden del superior, la modifica de propia_ 

autoridad o se extralimita al ejecutarla. Lo anterior se entien 

de salvo el caso de la necesidad impuesta al inferior para proc~ 

der como fuere conveniente, por circunstancias imprevistas que -

pueden constituir un peligro justificado, para la fuerza de que_ 

depend~ o que tuviese a sus 6rdenes. 

La desobediencia puede cometerse dentro y fuera del servi--

cio. 

Artfculo 302. El~delito de desob~diencia cometido fuera 

del servicio, se ca~ti:'ga~á con la pena de nueve meses de prisión. 
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Articulo 303. La desobediencia en actos del servicio será 

castigada con un año de prisi6n, excepto en los-casos.siguientes: 

1. Cuando ocasione un mál gra~e <~ue ·se .castf~a-flcon dos 

años de prisi6n; 

II. .Cuando fuere cometida en campaña, que se castigará con -

cinco años de prisi6n, y si resultare perjuicio a las operaciones 

militares, con diez años de prisi6n; y 

111. Cuando se efectúa frente al enemigo, marchando a encon-

trarlo, esperándolo a la defensiva, persiguiéndolo o durante la 

retirada, que se impondrá 1 a de muerte. 

Artfculo 3U4. Los mariner.os que cometan a bordo el delito_ 

de desobediencia, serán castigados: 

I. Con un año y seis meses de prisi6n si el barco fuere co_!! 

voyando buques mercantes que no conduzcan tropas, armas, pertre

chos, víveres o cualquier otro elemento de guerra; 

11. Con dos años de prisi6n si se ocasionare un daño grave -

.encontrándose el barco en situaci6n peligrosa o convoyando bu--

ques mercantes que no conduzcan tropas o cualquiera de los efec

tos a que se refiere la fracci6n anterior; 

111. Con cuatro años de prisi6n si el daño grave fuese causa

do a los buques convoyados, y con ocho años de prisi6n si se pe.r. 

diera alguno o algunos de éstos por esa causa, y 

IV. Con cuatro años de prisi6n en tiempo de paz y cinco en -

campaña, si la desobedi'encia fuere cometida formando parte el 

barco de una escuadra, y ~on la de cinco años de prisJ6n, en 



72 

tiempo de paz y diez en campaña, si de esa desobediencia resulta 

re algOn daño a las oper~ciones navales, 

A).. EN TIEMPO DE GUERRA. 

La guerra ha existido desde que la humanidad existe y que -

tenemos noticias de ella; la lucha ha sido con. fines de destruc

ci6n, de conquista, de poder econ6mico, de 

La guerra moderna es la misma lucha violenta~ con fines de 

conqu~star lo que llaman espacios vitales; esta conquista es dis 

frazada de diferentes maneras (polfticas, ideológicas, religio-

sas, patri6ticas, etc.), pero la finalidad es obtener la hegemo

nfa del mundo, es decir, el dominio de la humanidad. Se afirma 

que la guerra moderna es cientffica, ejecutada por técnicos ex-

pertas en cada especialidad. 

La guerra es una lucha a muerte que se manifiesta por el 

choque violento de dos masas organizadas de hombres, que tratan 

de destruirse mutuamente para imponer su voluntad. 

La experiencia en la lucha nos demuestra la necesidad de or 

ganizar, instruir, entrenar, disciplinar y preparar a los hombres 

que se destinan a la guerra, para obtener el mayor rendimiento,

con el mejor manejo o empleo, al prepa.rar la lucha o al empeñar

se en ella. 

En la guerra el soldado también tiene la obligaci6n de abe-
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decer las 6rdenes impuestas por sus superiores o las misiones 

que se le asignen siempre y cuando se ajusten a las. leyes y re-
.. 

los glamentos, asf como a los Tratados de re~peteri 
'. J···· '.-', 

Derechos Humanos, evitándose con estó los llamados crímenes de -

guerra, ·como lo fueron los de la 2a. Guerra Mundial llevados a -

cabo y ordenados por el partido nazi en Alemania dirigidos por -

su lfder Aáo1fo Hitler, principalmente en contra del pueblo ju-

dio hasta casi su exterminaci6n completa, lo que trajo como con

secuencia que terminada la 2a. Guerra Mundial los países aliados 

que resultaron victoriosos establecieran el llamado Juicio de 

Nuremberg, donde se juzgaron a los principales militares alema-

nes que cometieron crímenes de guerra, pues tanto el que ordenó 

como el que cometi6 crímenes de guerra fueron castigados y sen-

tenciados a cadena perpetua o pena de muerte por no haber respe

taoo los Tratados de Ginebra y los Derechos Humanos. 

La desobediencia en tiempo de guerra puede tener atenuantes 

·o agravantes para el militar. Algunos de los que podrían atenuar 

la pena del militar son los factores de orden psicol6gicos o es

Lados anfmi~os, 6rdenes que no se ap~guen a las leyes y reglamerr 

tos, respecto a los Tra~ados de Ginebra y a los Derechos Humanos, 

ante los cuales se ve muchas veces imposibilitado para cumplir -

una orden cuando ~sta se encuentra dentro de alguno de los fact~ 

res antes citados. Como ejemplo clásico y dentro de los factores 

psicológicos, tenemos el miedo que invade al soldado al entrar a 

combatir por primera vez.frente a frente con su enemigo o lo que 
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se conoce v~lgarmente con el nombre de ~bautizo de sangre" y asf 

podrfamos seguir dando un.sinnOmero de ejemp~os. 

Existen agr-avant:és_~;cJilr(éJd;_-~·Fmi.U tar encontrándose. en pleno 
.. _ .... ,_,_ :,,_.; ,·,_:-<..-![;< ;, ' 

uso de sus fac~lt~d~sY'<l'~5'~bed~ce. ~na orden o misi6n imp~esta 

por sus superiores y que puede traer. como consecuencia grandes -

p~rd'idas en el campo de batalla, haciendo la aclaración que sie!!1. 

pre y cuando estas 6rdenes no est~n fuera de la norma militar y 

no violen los Tratados de Ginebra y respeten los Derechos Huma--

nos. 

En principio, un combatiente tiene el derecho de utilizar -

con la mayor energfa y amplitud los recursos de que dispone para 

derrotar a su enemigo, siempre y cuando no realice actos inhuma

nos innecesarios que comprometan sus valores morales y mantente~ 

do la lucha dentro de un plano de lealtad. Por tanto, la conduf_ 

ta de los combatientes se del~mita por las principales normas de 

la guerra constituidas en actos prohibidos y actos permitidos. 

ACTOS PROHIBIDOS: 

- Dirigir la guerra contra particulares o no combatientes. 

- Atacar, herir, matar o 

no combatientes. 
:.··;·: ~:· ''.-_; 

Mutilar o matar al enemigo que· 

combate. 

1 os 

- Atacar al Parlamentario haciéndole fuego o. reteniéndole -

prisionero. 
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- Desobedecer los salvoconductos. 

- Poner precio a la cab.eza del enemigo. 
;·,.--,-o:,, -

- Matar o he.ri r a tralción} ... ,-. __ 
, _________ ,, ... -· 

- Emplear venenos o arma~ envenedadas. 

, Usar balas expansivas y gases de combate. 

- Usar armas, proyectiles o materias que caus~n daftos-

superfluos • 

• Destruir edificios consagrados a las cien¿ias, a las 

artes, a los cultos y la beneficiencia. 

- Atacar o bombardear ciudades o aldeas que no estén -

defendidas, o hacerlo sin previo aviso correspondie~ 

te a las autoridades de la población. 

- Saquear, aún en el caso de asalto. 

Destruir o incendiar las propiedades del enemigo, 

cuando no lo exijan las necesidades de la guerra. 

- Atacar o bombardear hosoitales y monumentos hist6ri-

cos. 

- Proteger con la Cruz Roja convoyes de armas y muni-

ciones. 

- Usar indebidamente el pabellón reglamentario. 

- Servirse de bánderas, emblemas, colores o máscara al 

guna de amigos. 

- Violar un armisticio. 

Emplear la Gu~rra sin cuartel. 

ACTOS PERMITIDOS: 

• Enganar al e~emfgo sobre los movimientos y los efec

tivos de 1 as tropas. 
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: Emplear el espionaje. 

- Propagar n.ott.c.ias falsas. 

- Emplear ardides, estratage,mas o artificios, siempre-

que no rebasen los lfmi tes que el honor y la lealtad 

establecen entre la astucia y la perf.idia~ 

- Matar a los enemigos mientr~s s~'defienden. 

- ·Aprisionar a los enemigos si se rinden. 

Es sencillo entender que el prohibir ciertos actos tiende a 

conservar la cultura y la civilización, a p~oteger a personas no 

comoatientes, como ancianos, mujeres, niños, inválidos y a todas 

aquellas a quienes su condicion ffsica o mental les da el carác

ter de indefenso y en general a mantener la lucha en un plano 

de lealtad. En cambio los actos permitidos son consecuencia mis

ma del arte de la guerra, ponen en juego la capacidad técnica y

táctica de los combatientes, permitiéndoles la aplicación de los 

principios necesarios para vencer las fuerzas opuestas, como son: 

la sorpresa, el secreto, la reunión de medios, la economfa de -

fuerzas, etc. 

pero analicemos que las leyes de la guerra por muy amplias

que fueran, no podrían contener a agotar todos los actos que 

crean las operaciones de guerra para prohibirlos o permitirlos.

Luego entonces para saber qué actos no previstos son permitidos

º prohibidos tendr1amos que recurrir S un principio de derecho -

que dice: "Lo que la ley no prohibe, está legalmente permitido", 
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lo que significa que en la guerra puede utilizarse todo acto que 

no est!! prohibido. La problemática de que día a <día)as ciencias 

proporcionan nuevos medios de destrucción con,éféctos:ferribles 
· .· ~.:·~T·~}:L~-{< ;.~,:;··, ·: 

para la humanidad, negando toda posible rea)Jz'~c:{§fr'.Y?e'ficacia -
._ ... ' ' ·-' "'"" ., '.' .!..~:: '.. 

al obje~o de los actos prohibidos, nos lleva ái·'co'nvencimfento -

de que en el caso de la guerra el principio debe invertirse, 

enunciándose en la forma siguiente: "Lo que no está permitido -

·por la ley, el uso o la costumbre, est& legalmente prohibido". -

La aplicaci6n de esta regla, impondrá necesariamente una limita

ci6n a los nuevos medios de combate, establecida en tratados y -

convenciones internacionales. 

Según nuestro Código Militar, la desobediencia se comete en 

tiempo de guerra, dice el Artículo 303 fracción 11. Cuando fue

re cometida en campaña, que se castigará con cinco años de p~i-

sión, y si resultare perjuicio a las operaciones militares, con_ 

diez años de prisión; y 111. Cuando se efectúe frente al enemigo, 

·marchando a encontrarlo, esperándolo a la defensiva, persigui~n

dolo o durante la retirada, que se impondrá la de muerte. 

~l artículo 304 en ~u fracción IV manifiesta: Los marinos_ 

que cometan a bordo el ·delito de desobediencia, serán castigados: 

con cinco años de prisión en campaña, si la desobediencia fuere_ 

cometida formando parte el barco de una escuadra y diez años, si 

de esa obediencia resul,tare algún daño a las operaciones nava-

les. 
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Como puede observarse en los artfculos citados de nuestro -

Código de Justicia Mflita·r, cometer.el delito de desobediencia,-
--. - " •"'• ,,. 

no implica que se violen actos prohibidos·'YsJ qúese lJeven a -
1.;;:·:.---· 

cabo actos permitidos, asimismo que::no.:séil/iolen>los' Derechos H_!! 

manos de un pueblo ya que solo manifi~sta'~~Ü°e\f;desobediencia -

se cometerá en las operaciones mil ifar~;~?/c~:nd<i se efectae 

frente al enemigo, marchando a encontrirlo, esperándolo a la de

fensiva, persiguil!ndolo o durante la retirada. 

B).- EN TIEMPO DE PAZ. 

La palabra paz equivale a "uni6n ordenada, ·por su derivación 

del sánscrito 'pas', ligar, juntar y del latfn 'pasciscor' qu~! -

equivale a contraer o celebrar un pacto".(2 5 ) Tambil!n se dice~ 

que es 1 a pública tranquilidad de los Estados o el convenio en-

tre dos o más Estados para poner fin a la guerra. 

El delito de desobediencia tambil!n puede cometerse en tiem

po de paz (dentro y fuera del servicio). 

El artículo 301 del Código de Justicia Militar, en·su·terc~ 

ra paite dice: La desobediencia puede cometerse dentro y fuera -

del serví cío. 

El artículo 302 del mismo ordenamiento menciona: El delito 

(25) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO SALVAT, Tomo IX, Sal~at Editores 
de M!ixico, S.A .• , 1978. Pág. 2575, · 
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de desobediencia cometido fuera del servicio se castiqará con -

la pena de nueve meses de prisión. 

El artfculo 303 del Código citado manifiesta: La deso

bediencia en actos del servicio será-castigada con un año de -

prisión y con dos cuando ocasione un ma.l grave. 

Artfculo 304, Los marineros que cometan a ~ordo el de

• lito de desobediencia. serán castigados con: 

I.- Con un año y seis meses de prisión si el barco fu~ 

re convoyando buques mercantes que no conduzcan tropas, armas.

pertrechos, vfveres o cualquier otro elemento de guerra. 

II.- Con dos años de prisión si se ocasionare un daño

grave encontrándose el barco en situación peligrosa o convoyan

do buques mercantes que no conduzcan tropas o cualquiera de los 

efectos a que se refiere la fracción anterior; 

I I I. - Con cuatro años de prisión si el daño grave fue

ra causado a los buques convoyados, y con ocho años de prisión

si se perdiera alguno o algunos de éstos por esa causa, y 

IV.- Con cuatro años de prisión en tiempo de paz, si -

la desobediencia fuere cometida formando parte el barco de una

escuadra, y con la de cinco años de prisión, si la desobedien-

cia resultare algún daño a las operaciones navales. 

Se entiende _que. los militares se encuentra~ dentro del 

servicio cuando ejecutan actos del servicio, aislados o colecti 
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vamente, en cumplimiento de órdenes que reciban o en el desemp~ 

acuerdo con 

El ar 

ri o r de 1 os 

como sigue: 

DE ARMAS. Los que requieren 

de ellas aunque el que lo desempeñe no 

nerlas precisamente consigo durante la facción. 

ECONOMICOS. Los que ejecutan desempeñando 

de --

con arreglo a las disposiciones legales, y para cuya ejecudón

no se re qui ere el empleo de armas. 

ESPECIALES.- Los que desempeñan en el ejercicio de su

profesi6n o especialidad, los miembros de los servicios de Sa-

nidad Militar, Intendencia, etc., adscritos a una unidad. 

El artfculo 39 del mismo ordenamiento manifiesta, son-

servi~ios de armas: 

- El de Cuartel. 

- El de Imaginaria de Guardia. 

- El de Guardia de Prevención. y de Plaza. 

- Los Rondines. 

- Vigilancia de Cuadra. 

- Las Revistas con Armas. 

- Los Desfiles. 
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- La Instrucción técnica y tá'cti ca de 1 as tropas con -

armas.. 

- Los Destacamentos. 

- Los Retenes. 

Las Escoltas. 

- Las Patrullas. 

Y todos los demás.en que los militares deben estar ar-
... ··-·,' ' 

mados o permanecer cerca d~ las armas, pero prestos a tomarlas. 

Son Servicios Económicos: 

- El de Ofa. 

- El de aseo de cuartel. 

- El de Caballerizas. 

- El de cuadras. 

- El de fajinas. 

- El de academias. 

- El de escuelas de tropa. 

- Las re vi s tas s i n armas , 
. ' 

Los depor.tes militares y los demás que sean autoriza-

dos por la Secretaria de Guerra. 

Son Servicios Especiales de los cuerpos: 

- El de Sanidad Militar. 

- El de Intendenc1 a. 

- El de Justicia, y los demás que las necesidades de -

tropas requieran. 



Asr, entendernos que el delito de dcsobedi.P.ncia dentro

del servicio, s.6lo podrX .. cometersr/en los servicio~ que pre>r.ri 
"-~-'·• _,, . .,_ .. -_.-_,_ .-.,,:-·e 

be el artfculo 39<~d~·lReglamenh para el se?Viti"o interior de -

los cuerpos de tr~~~:.,, ., 
:}'·'.;_~· ::-:::~,~·:·:<- ~ 

Por lo que'resp~c:ta al delito de desobediencia cometi-

do fuera dei servicio, confirmamos que se presenta cuando no se 

está efectuando alguno de los servicios establecidos en el artf 

culo 39 del reglamento citado y será el que se cornete Pn las -

unidades, dependencias, instalaciones o en la vfa pública, como 

consecuencia de una órden o comisión de un superior siempre y -

cuando esté dentro de las leyes y reglamentos militares. 

Por último, cabe hacer mención que el delito de desg_ 

bediencia cometido en tiempo de paz es menos relevante en el de 

recho penal militar que eT cometido en tiempo de guerra, por lo 

que será castigado lógicamente con una penalidad menor. 
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JUSTIFICACION DE}l..AEXISJENCIA DEL DELITO 

A}.- DEFINICION DE DISCIPLIN/i., 

Resulta diffcil dar una definición exacta de la disci

plina, a pesar de que todos tenemos una idea de lo que es. Aun

que no nos debe extrañar, pues varios autores que han estudiado 

este concepto se han encontrado con dificultades similares. 

Probablemente la dificultad en precis~r este concepto

tan complejo se deba a su estrecha relación con algunos otros -

diferentes como son la moral, el honor, la lealtad, la obedien-

r.ia, el deber, el espíritu de cuerpo, etc. 

Advertimos que en nuestro Ejército predomina la definl 

ción del Teniente Coronel Abdré Laffargue (traducida y adaptada 

a nuestros reglamentos por el señor Coronel Rafael Santos Lazc! 

no}, que dice: "La disciplina as la.obediencia absoluta de las

leyes a los reglamentos y a los superiores" (26). 

La definición comentada anteriormente coincide, ya que 

la obediencia a los superiores se encuentra estipulada en las -

leyes y reglamentos, siendo necesaria para que subsista la dis

ciplina en nuestro Ejército Mexicano. 

(26).- CORONA DEL ROSAL, Alfonso, Cor. Abogado. Moral Militar y

Civismo, 2da. Ed. México 1949. Pág. 62. 
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Sin embargo, la acepción más común la encontramos en -

un Diccionario, donde se: le considera como. "una reglamentación-
• 1 

de can duc ta"·, co ns3~,i~~~~Cl'i} ~~pr2_~);_~~:~.;;H~~4.~Efo .~ge - normas que ri - -

gen 1 a can du c ta ·~e ,fcijs, ;nj'~'~·8rci:i"a~é;liRaF:i'll st; tuc i ó n. 
;.·:J . . ,.;~~;:,:5~¿:; ',\' ·~ 0}: ~:~~;~ ,_,.··. ~i%'.f:\:~:§·· ·::.,'-

:: : '.:: :: . :: ::.::::::~;!1i~~ii'~f ~j,¡ti~~~:t:::~.:: :: : : :: ::: 
;:'S~\1:;.' .: . '";,;_· ;c.. ' ' ·.~: 

estado de adiestramiento q~~; .• ha~~·que Ja obediencia y la conduc 

ta ap ro piada sean instint:Cl{en\o'cfas las circunstancias. Se 

funda en el respeto a la lealtaí:J, a la autoridad debidamente 

constituida. Aunque se desarrolla principalmente mediante los -

ejercicios militares, toda su vida militar ejerce su efecto la-

disciplina. Se denota generalmente en un individuo o unidad por 

la vivacidad de 1-a presentación y acción; por la limpieza y pul 

critud del vestuario, equipo, alojamiento; por el respeto a los 
--· ~ -· ... --

superiores y el pronto y gust¿so cu~plimient; por;pirte de los-

subordinados tanto de la letra cuanto del espfr{'fu'.
11de 11

las 6rde-

nes l·egales de sus superiores legítimos". cnr·· 
·::_. · .. ., "· «.·:~ .:: ,, ". ~~·:'.- <.:· 

Es conveniente para nuestra inve~t.iga
1

{i'6~·!~,a~arn~s en

la definición que se hace de la disciplina en.~l
1

aLey de Discipli 
·-·",";' ,.-·,,., ·., ., ":• . . -

na del Ejército y Armadas Nacionales~~Yhéstoc.·qo~haÚamos en el-
.:;.,.", .··. 

artfculo 3o. de la mencionada léy, dond_f~esubraya el conteni-

(.27) CORONA DEL ROSAL, Alfonso. Ob. Cit'.Pág. 70 
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do ético que conlleva la disciplina: 

"La disciplina en el Ejército y en la Armada es .la no!.: 
.. . . ' ' ~ 

ma a que los mil ita res deben ajustar sus conélÜctas; fienc corno-
'":;;--~/'. '-·~::_:-:~'f;·~·-;;,;,~.:--- -' - ,·,:---, 

base la. obediencia y un alto concepto}d.el?h'ono'r~'dela'ju(ticia 

y de la moral; y por objeto, el fi~lyexa\:·~·Ó~cr~~pli~iellt'odr!-
los deberes que prescriben las leyes y regl~mentos.militares": 

Oe tal manera que, se estima la disciplina como una -

norma ética, y por tanto, con ella se proporciona un criterio -

para valorar la conducta militar, particularmente en una insti

tución jerárquicamente organizada, donde el inferior está supe

ditado a las órdenes de sus superiores para obedecerlas sin ré

plicas ni vacilaciones, pudiéndose calificar el comportamiento

de aquél por el grado en que se ajusta a la disciplina militar. 

Por tanto, las causas de la obediencia que hacen que -

se conserve la disciplina en el Ejército se encuentran dentro -

de los sentimientos morales del militar. Por lo que.el mando -

tiene la misión fundamental y necesaria de desarrollar, dirigir 

y modelar los sentimientos de cada 1ndividuo militar, pues los

sentimiento~ son malas reglas de conducta, sin embargo no debe

abandonárseles ni dejarse llevar por ellos. 

Lo anterior lo ilustran las siguientes lfneas de Bal-

mes extraídas de su li.bro "El Criterio": 

"Un militar está encargado de un puesto peligroso; el

riesgo crece por momentos; a su al rededor van cayendo sus coman 
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dos; los enemigos se aproximan cada vez más; apenas hay espera~ 

za de sostenerse y la or'den para r~Tirarse no 1\e!Já\ El. deo;alie~ 
to entra por un fnstant~. eíP-el cd'razc5~):cle·i .:va 1-i ent~. _;{A·~-qué mo 

ri r s; n ningún J~uto? i~{ ~·:~·~~~·; ~!t~~~~'.:"if~ci'~;E1.~}~sf·~;t1~j;;.~on'o r ~ 8 

: ; ';::: :: 'h :: ::, ::.: ''.': ::r:j :: G ::; ';r~~~~~~J~~!~W~tt~~~:: a;: 
necesidad? iNo! responde su corazón genero~oAP~sJ::o1~s'.éobardia

que se cubre con r.1 nombre de prudencia, lqué dirían tus compa

ñeros, qué tus jefes, qué cuantos te conocen? lla ignominia o -

la muerte? pues la muerte, sin vacilar, la muerte. Ese deseo -

del honor, ese horror a la infamia de pasar por cobarde lno ha

si do en él un sentimiento? Si, pero un sentimiento noble, gene

roso, con cuya fuerza y ascendiente se ha fortalecido contra la 

acechanza del miedo y ha cumplido su deber. Esa pasión, pues -

dirigida a un objeto bueno, ha producido un resultado excelente, 

que tal vez sin ella no se hubiera conseguido en aquellos momen 

tos críticos, terribles, en~que el estruendo del cañ6n, la grit~ 

ría del enemigo cercano y los ayes de los camaradas moribundos

comenzaban a introducirse. en su pecho, la razón enteramente sola 

tal vez hubiera 

to más poderoso que el 

nor, y el deber se cumpl 

cer todos los o rdenami en tos 

del ho 

(28).- MUR!LLO MORALES, Mario. Cap. Orientación sobre Etica Mi
litar. México 1957, Pág. 123. 
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y obligaciones, para cumplir con la disciplina y tarea de ser-

vi r mejor a nuestro Insti tuta A~mado. 

B}. -

Comúnmente 

to, pero también se relaciona con la conducta qué lleva~cida º! 
gani zaci6n ya sea ésta una familia, una empresa, una'!~~C:ÜE!}~, -

porque se ha observado que estos grupos entre mas (Íf'~'hí>;t~i·ados 
'',:';·,: ::::.:·.·;/>···::. 

están, tienen mayor fuerza, unión y poder. 
:,_· .. _ 

. :. ~ '.;!'" 
-.·,.--,-· 

Para acentuar lo anterior, transcribimos la opinión de 

Gustavo Le Bon, distinguido psicólogo francés:."El pueblo nor-

teamericano y alemán alcanzan su gran desarrollo econ6mico y p~ 

derío gracias a su alta disciplina lograda por el primero en el 

paso de sus ciudadanos por el cuartel y en el segundo por la in 

tensa práctica de los deportes, que exigen también una gran dis 

ciplina". (29) 

Se insiste en la importancia que tiene la disciplina -

en el desarrollo de los pueblos, pues de ella depende que alca~ 

cen mayor o menor grado de civilización y cultura o caigan en -

el salvajismo cuando no la adoptan. Asf analizamos que no sólo

es importante en los ejércitos, s.ino también en cualquier otra

organizaci6n, ya que sin ella se.caerfa en la anarquía, por la

que se tiene que obedecer ciert~sreglas. En un Estado de Dere-

(29).- CORONA DEL ROSAL, Alfonso. Ob. Cit. Pág. 60 



cho las reglas están formadas por las normas jurídicas. 

a otro 

deberá 

de la Historia. La disc;ÍpJ;-kfáracteriz6 al ejército romano -

que sostuvo un imperio d~r~~te 6 siglos; Napoleón en Eurd~a de~ 
rrota grandes ejércitos a pesar de contar con 

el temible ejército alemán durante la Segunda 

Lo opuesto lo e~emplifica el ejército 

de Benito Musolini. 

En nuestra 

el lo, donde 

ti 6 1 a fa 1 ta de 

mi en tras des ta 

Al varo Obregón. 

La disciplina es 111 fuerza principal de los 'ejércitos-
. - -'-~-·:-_ -

y es irid~sµensable que todo superior obtenga de sus subordina--

do~ respeto y obediencia, para lo cual debe cumplir con sus de-
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beres y obligaciones para poder ser ejemplo de ellos. Esto lo -

expresa claramente el 

mejor sabe obedecer~. 

siguiente proverb,io,: "Manda mejor quien -

Además, un'. s ~bÓ~~cJ';'n~·~;j' cleb~'::~'o~o·t e r tam- -
< ·'·, • '' ' .•, _'.' ,;·· ' • 

bien los deberes y obligaciones de sus s~perio;e~ ~¿r;poderlos 
substitufr en sus faltas temporales. 

Por esa razón, el Reglamento de Deberec; Militares esti 

• pula que cualquiera que ejerza un mando conozca sus obl igacio-

nes, las de sus inferiores y las de algunos superiores. Tal su

cede con las del sargento, que deberá conocer las del cabo, las 

suyas propias y hasta las del teniente para poder reemplazarlo

cuand.o esté ausente. 

como se afirmó, es importante que el superior ponga 

siempre el ejemplo a sus subordinados, pues esto le dará aún ma 

yor autoridad, ya que siempre se respeta a aquél que emite órd~ 

nes cuando él mismo ha sabido obedecerlas con rectitud y disci

plina, en cumplimiento de sus deberes y obligaciones contenidas 

en las leyes y reglamentos. 

1 

Se hace notar que una situación que permite qúe se re-

1 aje la disciplina es .el nefasto ejemplo del nepotismo y el fa

voritismo, pues es desmoralizante observar militares que sin -

los debidos méritos como antiguedad, servicio, fiel desempeílo,

sean ascendidos haciendo a un lado a otros que por su entrega -

y continuo esfuerzo tengan más derecho a ser promovidos al gra

do inmediato. 

Esto viene a colación porque la disciplina tiene tam--
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bién como sustento la debida recompensa a quien se distingue por 

su dedicación, eficiencia y responsabilidad en el cumplimiento -

de sus deberes,. 

giones romanas donde se.acostumbraba recompensar· a ~uienes se --

di s ti ng u 1 a n por he cll'ós :11era+66'~, en: <:dnil):~~~L.X~-i~-~dri> t~st i gos de -

e 11 o los mismos ~-ci'1~!d'i'L:rj-~-iWg;[':'a ~'1~iWt-~J;sf'i6~;~~~ª n en c ue r- -

pos para celebrar;~f{~i(-~ctos .. El result~d~fueel gran imperio 

Romano en cuya disci~Jin~:se encontraba su poderío militar. 

Igualmente en nuestro ejército las mismas leyes establ~ 

cen recompensas a los militares destacados en el servicio, aún -

en tiempo de paz, por aportaciones que hagan progresar la organ! 

zación o técnica militar, y aún más por méritos en campaña. 

Aclaramos ~ue la disciplina, para su mayor eficiencia,

no debe imponerse a base de métodos drásticos que denigren el h~ 

nor y sentimientos del militar, pues ésto irfa en detrimento de

la misma. A continuación vamos a citar un comentario donde se ha 

ce ver la conven.iencia de que la discipl.inasea e~€rgica sin ---

caer en lo drásti,co: "El reglamento der,~e~}{¿io,~.:~1~'.iÚÜérCito --

: :: ":: :. ':::,: :': ·t J~;": :~ i~Y;;~:;,~i~tt~~:~r~~;~;,~: ;;;: 1: '. ::: , ~ 
men tos, cual qut~X ~-~-~~t-~,J~-~~gji'ti{i'~;cjjn}~ont ra ri as a_ 1 a di gn.idad 

o al honor de. sus 'ir{fe"ri'~~~s:·p~~den ser severamente castigados-

y dichos métodos a la-Jarga van_ en detrimento de la disciplina"-

( 30). 

(30).- CORONA DEL ROSAL, Alfonso. Ob. Cit. Pág. 74 
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Al respecto, también se ha difundido una falsa idea de 

que la disciplina militar tiende a ser represiva sobre la pers~ 

nal idad de sus miembros' punto que co11vi~ne.~clarar;;p,~es nues-

tro hombre integrante de lasi;~9~i~~·tJ~·s d~fuo~~~ti¿:~·;:ri.~ce y mue 

re libre y por lo tanto es uninlivid~o· que desarro\jfsu pers2 

nalidad libremente para realiZarse y alcanzar sus objetivos. ;

Por lo anterior, manifestamos que el hombre goza de pleria líber 

tad, ya que si decide escoger la carrera militar, lo hará por -

propia voluntad sin que se intervenga en su determinación, por" 

que si las ideas de todo individuo fueran impoestas, no sólo se 

restar1a la libertad humana, sino que también se negarfa su pr~ 

pía personalidad. Con ésto llegamos a determin'ar que la disci-

plina no es represiva, sino una forma de vida ordenada a la --

cual los individuos se sujetan por propia .convicción a fin de -

cumplir mejor con sus deberes y obligaciones. 

Por la misma razón el Servicia Militar Nacional na aten 

ta contra los principios democráticos que nos rigen, pues se -

ha establecida conforme a derecho, porque emana de la Constitu--
' 

ción Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, expresión genuina 

del pueblo mexicano manifestada a través de sus representantes ~ 

legislatiVos. Por tanto, es el mismo pueblo quien se somete a -

las normas elaboradas por él mismo, para cumplir con la hanrosa

misión de prepararse y ejercitarse en el servicio de las armas -

para defender nuestroterritcirio, la independencia y conservar -

el orden interior._. 

Con la expuesto anteriormente, seftalamas que todo mexi-
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cano tiene la obligación moral de cumplir con el Servicio Mili

tar Nacional para defende'r a la patr-ia con honor Y dignidad; sj_ 
,, •..• ,_. ·.c... 

Polftica de los Estados UnidO{MexiC:ano· •. 

Ahora bien, si los fines particulares se subordinan a

las fines de un instituto del que formamos parte, por medio de

un conjunto de normas de conducta las que tenemqs que acatar -

por convicción personal, no quiere decir que está subordinación 

nos limite para obrar con libertad, porque estaremos subordina

dos por vol untad propia. Asf la subordinación es uno de los ele 

mentas indispensables para cualquier forma de organización llá

mese empresa, institución, dependencia, fábrica, pero todo esto 

implica la finalidad de cumplir por medio de una estrecha coop~ 

ración y no es difícil constatarlo si analizamos el funciona--

miento de algunas instituciones cientfficas, culturales, artfs

ticas :ºgrupos industriales y comerciales; el secreto es que en tQ_ 

da organización social es ·indispensable la súbord.ina~.ión de los 

individuos a los mandatos que los normall .• ·.eitci{~i'.concel fin de 
·: ';::'.~:; ,-:;. ~>i: , .,.: - :, 

que to da agrupación logre las me tas o :f~.~.'.~}.;e.·~~.·:'iflie:/.s~}.'propone. -

Para esto se necesita que los miembros .. dé···4na agrupación subor

dinen sus intereses particulares ·a:·~:,_t.;~~~~~tivos .d.e dicha agru

pación. Esto no quiere déc:lr'::quLe~}eCnú1ifique la libertad de la 
:-· '"'.· ,-.,.::::__'·= .-;-· 

personalidad humana, ya que la subordinación no se va a imponer 
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porque será voluntaria y cada individuo pasa a integrarse libre 

mente a la agrupaci6n que escogió. 

Las consideraciones comentadas nos permiten entender -

que la disciplina es ajustarse a la observancia o cumplimiento

de las leyes y reglamentos de una institución. Esto hace com--

prender que ningün miembro escapará a los imperativos de la dis 

ciplina, puesto que en toda agrupación se debe necesariamente -

cumplir con los preceptos establecidos en sus reglamentos. El -

obrero está sujeto a la disciplina de la fábrica, el burócrata

ª la de su oficina, el estudiante a la de la escuela, el mili-

tara la del ejército, constatando que la disdplina no es pro

pia de los militares sino de toda organización social. 

Advertimos que la disciplina en nuestro ejército es de 

índole más estricta que en cualquier otra agrupación, no se qui~ 

re decir con ésto que se afecte la dignidad o libertad personal 

de cualquier individuo. Es una equivocación concebir la discipli 

na como un sistema de esclavitud, pues se ha comprobado que su -

base fundamental es garantizar el cu'mplimiento de las obligacio

nes dentro de una escala jerárquica, ya que sus normas exigen -

respeto y consideraciones entre superiores e inferiores. Al mi.l i 

tar se le da amplio margen para que goce de sus derechos cívicos, 

así como para que decida su permanencia o retiro del ejército 

cuando lo estime pertinente, estableciéndose el procedimientoen 

las leyes y reglamentas militares para el caso de qu¡i ya no de:.

see prestar sus servicios en dicha institución. 
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En el ejército la disciplina es estricta y rigorista,-

por q~e asf lo demanda la delicada misi6n que le.s confiere la

pa td á. poe s . s f" o.11 a "f ,;;la 0Ós1ff •"J.a ex,; ''"'''avdi{fos! f -

:~ :º v ~::~do: er, 
1 
P

9

t:
1 

'nr 0a •r':·s:e··~--~-··e:_:j:;_:r;_~-_c·_':1._._~_-_._'t._._,_._.o~_._Y_,_'_•--•-·-·-·-•-:_ª_ha;_f_-_-_.1:_,_Ig~qu~_~n~;o_._._._i_._._._ .•• ,~~~~~1¡~ll%~Jl~' ~.;r.·: 
no podría ., - ceHe' discérni\TIJérfiO'.(es. --

, '·::::: 1,,__,,,-"' ~-

c 1 a ro, porque una instituci?n arinadil que logr~fs'ób'r:~~'~'.fü'riio ha 

ce a base de que sus miembrosc~mplan con las obli~~ciJ~-;s-y de 

beres militares que les exige el medio militar, pues si las ór

denes se discuten en lugar de obedecerse, si falta el honor y -

dignidad del militar, si no se sabe luchar por 'la patria y morir 

por ella, estamos en presencia de un ejército formado por masas 

inmorales e insubordinadas, ineptas para cumplir con sus propias 

misiones. Por el contrario, si podemos manifestar a los ejérci

tos bien disciplinados que supieron ganarse a través de sus vic

torias la admiración y respeto de sus pueblos. 

Así queda aclarado que una disciplina estricta:e'·inflg_ 

xi ble no menoscaba la personalidad y 1 a 1 ibertad; indf~idú~l ', -

pues ~ólo se exige a aquel las acciones que cÍ~-sJr~s·L~ien o per-

judiquen la. finalidad que persigue el ejérciT~} H'' 

Algunos identifican, erróneamente; la di~}fpli~:aJcon -

la "corrección severa", argumentando ~ue es el elemento princi

pal de la disciplina. Concepto equivocado, porque la disciplina 

es un modo de vida o de ordenamjento apegada a las leyes y re-

glamentos del medio militar que hace que exista el comportamie:i_ 

to deseado, ya que sin éste no se daría la disciplina. 
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Otros opinan que la disciplina se basa en un poder y -

una fuerza que obra co~ pers~s.tencia para amenazar a los subor

dinados a que i:uin~,lan c's~s ~l>liga~foNes mili tares' util i :Zando V! 
,:··-·' ····- .· · .. -. 

rios métodos. de ''.razon'amiehto para obtener su objetivo; que es -

el de hacerse ol>~~ecer. 

Hay quienes son menos radicales y manifiestan que la -

disciplina slso~tiene fundamentalmente en un conjunto de nor-

mas que enmii~d~n severamente cualquier violaci6n. 

Las dos opiniones citadas anteriormente disienten noto 

riamente por el procedimiento que designan para imponer los ca! 

tigos, porque la nombrada en primer lugar demanda que se apli-

que racionalmente, la segunda se inclin'a a la legalidad requi-

riendo la existencia de leyes que marquen el castigo que ha de

imponerse de acuerdo a la falta cometida y convienen que es ne

cesaria la correcci6n severa para que se dé la disciplina. 

Haciendo un razonamiento honrado, no podemos aceptar ~ 

que la correcci6n severa sea un ele~ento de la disciplina aunque 

se impon~a dentro de las leyes y reglamentos, y menos ilegalme~ 

te. Lo que sf podemos afirmar, es que es un medio auxiliar en el 

cual se apoya el superior para garantizar la disciplina. 

Asf tenemos que la primer opini6n seguramente debe ha

cer referencia al medio utilizado en la clase de disciplina prl 

mitiva, en que su sistema era de conjunto, no así para el sist~ 

ma individual, en que los soldados eran presionados para incor

porarse al ejército sin tomar en cuenta su determinaci6n, comba 
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tiendo por- motivos desconocidos, por lo c¡ue se les dominaba con 

amenazas y castigos. Est.as formas de proceder eran poco afecti

vas. sin embargo e 1 soldado cumpl fa con sus misiones, pf¡rO den

tro de un margen muy reducido de vigilancia po(sus su~periores, 

ya que cuando entraba en acci 6n si no era vigilado >por ;elJos o

pres ionado por el temor d.e ser·castigádo, se dab.a a la fuga, de 

sertando y llevando consigo~ü eqijipo y armamento. 

Podemos precisar que tal vez las corrección severa sur

tió buenos efectos en los ejércitos antiguos que, se formaban -

principalmente de individuos de conducta dudosa e ignorantes, -

manejados a base de temor y castigos, actualmerite los ejércitos 

modernos no funcionan con este medio porque los soldados se en

cuentran altamente preparados tanto en su disciplina como en su 

cultura general. 

Para tener una mejor idea de los ejércitos donde persi~ 

tia la amenaza y la correcci6n severa, sin obedecer a las leyes 

para mantener la disciplina, ilustramos a continuación las med~ 

das más importantes que Federico el Grande dictaba a sus gener~ 

les p¡ira evitar las deserciones de sus soldados, que eran las -

siguientes: 

"l.- No acampar cerca de los bosques o montes. 

2.- Pasar lista frecuentement~ cada día. 

3.- Patrullar la regi6n alrededor del campamento. 

4.- Apostar cazadores en las mieses durante la ronda. 

5.- Prohibir a los soldados que anden vagando, tenie~ 

do cuidado de que cada escuadrón sea conducido re-
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gularmente al agua y al forraje por un oficial. 

6.- Enunciar patrullas de hQsares a la derecha y a la

izquierda, mientras la infanterfa pasa a t:ravé~, de 

un bosque. 

·1.- Colocar oficiales en.cada extremo de un desfilade-

ro, para obligar a los soldados a formarse en sus~ 

correspondientes lugares. 

8.- Evitar las marchas nocturnas, a menos que se esté

obligado por una necesidad". (31) 

Se observa que si se toman estas medidas tan drásticas, 

es que en estos ejércitos no existía disciplin~ alguna entre -

las tropas o que estas disposiciones aseguraban la disciplina 

pues ni una ni otra cosa se puede aceptar, lo que se advierte

es que los ejércitos no estaban lo suficientemente disciplina

dos. 

Resumiendo, constatamos con certeza que el elemento -

escencial de la disciplina no es la corrección severa, aunque

se ajuste a las leyes· militares, sino como se afirm6 un medio

auxiliar por lo tanto, en el libro Milicia y Regla Militar de

Jorge Vig6n, se dice: "Que la disciplina no es hija de la seve 

ridad ni del temor, ni tampoco un yugo echado sobre la digni-

dad de hombre del soldado''· (32) 

(31}.- MURILLO MORALES, r_.lario, Ob. Cit; Pág.'119' 

(32}.- MURILLO MORALES, Mario, Ob. Cit. Pág. 120 

1 
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Ya se mencionó que la disciplina no es un sistema de -

esclavitud, sino al cont.rario, s~ob?dece.por con.vi.cción pro-

pi a de acatar .los debe~es :y;Óbligación~s mil ftares:~ue exigen-
. '. ·~.;~;,,:¿tL:·~-, >-::.·:_· .... _,, ~·-<" :_· _, ·_ ·~··"·-":.:;_ ~- :_ ·. -- :>"·~~; ,_,,:,;_:~_;p_.:- - <·"--~:.-· 

a los supe ri o re¿ ·a:~~;.·~;t~H}~:f;l.?.é·s.df~1,l'e,füó~,::¿o .. ~'.'i~:~s~:~}t~p~{ll9.no r-

:., ::: : :· '.;, ·;. ~r~\1~~~.;;;w ¿it? :·~~~&~~1~1~~~~~~,!~ij~,;.·:: 
e c~nómi co Y. j urf aic o) • man i f i es t6: íi La'iahift~~"~if~·~~.-fla.~{:;:~~'gl as 

disciplinarias no dimana de las fuerzas'.qu~·~lai:/clidt~ll;)'s;'no -

del voluntario acatamiento de quie~'es ~o.obed~C:eh;''.y:J_~·E\~~~Ola 
di s c i p 1 in a i mp ues ta e xc 1 us i va mente.a base de sa ncXin;~~~~;~J~IJfo
s ª s • só1 º provoca rep u 1 si ón "· 1 os konib res • lo s,··qJé'" •. zfB)~ ·r2·~~--
mento mismo de considerarle·"insoportable, vuelve•a;·suínfrse con 

- _<; - ,,.,,·-

más desenfreno que nunca en uriestado de barbarie".(33) 

Con el concepto expuesto por el señor General Mondra-

gón podemos apreciar el elemento esencial de la disciplina cua~ 

do menciona el acatamiento voluntario de las reglas disciplin! 

rias y si analizamos que existe también una libre voluntad, la 

conducta humana tendrá un significado moral, por lo cual ten-

dremos que aceptar que el elemento esencial de la disciplina -

es la moral. 

. . . 

Ahora analicelllo.s>~uestra} Jfirm_acfones con las disposi-

ciones que forman nÜ~~'~l~·a'.cH~~·9\m~~.~~-Ü.c:{p1in~ricl':Como hemos men 

cionado, los superiof;(nJ'.ri~a de~erá; imponer la disciplina a -

(33).- lbid. 

,., 
·' 
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base de temor, como lo prescribe el artículo 63 del Reglamento 

General de Deberes Militares, que prohibe el uso de cualquier

medio que provoque el miedo en el soldado paraesta~lece; la -
' .'·:,~·.:; ... :.·· 

disciplina. Con ésto observamos que se nulificacualqUierpos~ . 
bilidad para imponer la disciplina a fuerza, porque l~;que no-

es a fuerza es voluntario. También es cierto que la norma jur:!_ 

dica expresa un mandato para que se cumpla voluntariamente, e~ 

tonces se~á la voluntad la que da sentido moral a la conducta

lo que implica que la norma contenga una significaci6n ética -

para la imposición de la disciplina. 

Con relaci6n al mandamiento antes citado se encuentran 

los artículos lo. y 4o. del Reglamento General de Deberes Milj_ 

tares. Manifiesta el articulo lo,: "Todo rigor, todo castigo -

no determinado por las leyes y reglamentos que sea susceptible 

de producir un sentimiento contrario al cumplimiento del deber, 

toda palabra, todo acto, todo ademán ofensivo, asf como las -

exigencias que sobrepasen las necesidades o conveniencias del

servicio y en general, todo lo que ~onstituya una extralimita

ción por parte del superior hacia sus subalternos, están estri~ 

tamente prohibidos y serán severamente castigados". El artfculo 

4o. estipula: "Queda prohibido a los militares, cualquiera que

sea su jerarquía, dar órdenes que sean ~ontrarias a las leyes-

Y reglamentos, que la~timen la dignidad o decoro de sus inferio 

res o que constituyan un delito". 

De lo anterior se comprende que los artículos citados-

prohiben expresamente evitar cualquier acto u orden que menosca 
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be el honór, la dignidad y el decQro del m.i1itar. Lo que quie

re decir que es tos conceptos dados en 1 ás normas no deben de -

abandonarse sino por. el contrario~ deh¿n,,d~ fomentarh,\plJes -
-~·-.-;,o.-·.-;.,;_ ._,,~ ,·;~;.-~,'=··-' -·~-.'.-.o:~·i\r1_;,::~,~->~'-'."' -·;, ,.· 

"hay algo más nob1eque'casti~ar.t~ic:'eI,é},,f;.1:}Cü10;,63;<Jel~mis-
1l :~--. ;', -: ... , , 

mo ordenamiento, es laelev'aciatílli's.ión'Vifue\>la,''na~i6n les, ha en

camen dado a 1 conceder li~'·, l~·v'.~'fü'.¡~·¡pj~J,f~~~~'úú~'7cofuo es ~duca r, -

in s trui' r y, pe rfecc ion ar :a@IJ'¿·;'~,~~~'~f~#~~·,·previ ni en do 1 as fa 1--

tas en vez de esperar a que'''s'e!C:oiisúin'an para castigarlos, asi'

como fomentar entre ellosla f~~t~:~~idad, el compañerismo y el 

espíritu de sacrificio, que el soldado mexicano tiene latentes 

y qu~ hay que desarrollar y estimular". Con esto se vislumbra

que para imbu,r la disciplina en primer t•rmino se debe educar, 

posteriormente instruir y perfeccionar a los inferiores, por-

que se ha observado que la ignorancia es uno de los motivos -· 

prioritarios de la indisciplina, también prevenir las faltas -

y como último recurso aplicar los castigos que prescriben las-

leyes y reglamentos. Entonces podemos afirmar que la discipli

na tiene sus bases en la educación moral. Inculcar dicha educa 

ción implica necesariamente que los militares superiores pre-

serven su propia moral para que puedan transmitirla eficiente

mente a sus subordinados, ya que se ha visto que un superior -

carente de moral militar, incumplido en sus obligaciones o in

terpretando para beneficio propio los deberes militares, no --. 
puede hacerse respetar ante sus subordinados, ni mucho menos -

despertarles sentimientos morales y por lo tanto tendrá tropas 

indisciplinadas. 
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Con esto discernimos que la 9arantfa primordial para -

asegurar la disciplina es ]a.educación moraT¡.Jo qüe exige que 

el i n di vi duo obtenga con, cI~~sY~I~'.~l~~~.~.~?P.J,iéJ~"°cJ:~:g~~:f(~/~d·~+it r a -

manera: que internamente ~~~;·~j.'.t.fi,;j;~~f~~~~tf;2:1.~;~~~[.Y~~~f~Ej;é;~'}g~~>[t:as 
como obligatorias convencido de.que la~diseipUna~áPr.o_po"rcjona-

rá mejoramiento y beneficio al Insti·tÜta Ar~icici;;;<'C· ... ~~;_·2,:'' tr . 
·.·· ·¿ ::;,~: 

Sin embargo, se ha visto que una gran mayorfil.de trdi

viduos no le tiene fe a la educacicSn moral, olvidando que nue~ 

tros soldados mexicanos son de buenos sentimientos, lo que su

cede también es que se desconoce a fondo la materia o que no -

se quiere contraer la responsabilidad de la dificil tarea de -

educar a los miembros de nuestro ejército para desarrollar la

i ns ti tución del valor. 

Si a todo militar se le da a conocer constantemente --

cuáles son sus obligaciones, deberes y valores, así como hacer 

le entender la necesidad de que proporcione una voluntad con -

firmeza, en poco tiempo se adquiere de él una voluntad natural 

y espontánea para realizar los objetivos que persigue el ejér

cito. 

Peñaloza y Zúñiga, en el apartado de una carta que se

supone envió, aconseja lo si9uiente: "Si los soldados fueran -

alentados por motivos. subl_illles~~~·sj en vez de excitarlos a pe-

lear con el artificio y•.1a'J~Yóleíi¿ia; s~>t~s hiciese estimar -
•:;:''"'"--

su estado; si no se •~-~~~~~~~·~"iA~$Ítf~;-e-fJlts.:(v~g~b~ndo·s y hombres 

di fama dos por la just'i ci;'a' y'''p'róc'u\;a r dul e i ficar 1 a idea ho rri -
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ble y la disipación como si nada tuviesen que ver las costurn-

bres depravadas con .. la.disciplina.militar; si se.les hir.iesf! -

ver de lejos los·premios~que,~'le •• merec.eráni.su-fff~el'idad'.Ysus· -

::::::: :: ::·~:t~~~~~~f ~~f ;;¡ i~~~,f ít~~!l~~~;?~t~tt~~~:::.: 
La e d u ca c i 6 n de be de p ropo rct.~ff ~~J'l.it~~'~{t~~~~~J~1 fr~'a ~e~ ~ 

~- _, :'.'.~>~'i:<{;?:"!} ,•. f,;;.:·O,','"': ·' .'·: 

za a los elementos de nuevo ingreso e.ñf7J{;.~'.J.~,~"~·i'~~i21Jües•il --

cambio de vida que experimentan es muf.,rigu~osó •. c~
0

s·i~Ja•mayo
ría de reclutas que ingresan al ejército, lo)~~~~n con un sen 

timiento de respeto hacia esta institución, el cual se aprov~ 

cha para vigorizar su educación, aumentando con ello su ópti

ma formación y carácter del recluta. Es importante observar -

en el soldado que posea una buena voluntad y fé, para que los 

instructores se den cuenta cuáles son las aptitudes y poder -
_. . -

seleccionarlos para que cumplan con las diferentes tareas que 
. .:-. , .· "· ,: .e·". ., - ' .,, . - ~,,. . , , 

demanda el ejército. Así vemos que"d~.termtri~~~éuri};~rX~"~~n+.l~~:.·~-
--~ · - _ < ·-: - '· ,,.,.- ~ _ :·, ':~-_:, -:_',:i~/t;~--:/.:-;~,:~ ::-~:·::, .. ;5}::á;-~~.1:~s;-~~:-~-}-.'.:~)-~ ~,,\::;i\~ :.:: ";-,;_. __ >.,:. 

conducta y p 1 anear con ven i ~nt~men~~.7··.Ja:;.ryia nEl;l"ª;r~~~Jfcons.eguf rlo,. 

es lq· que se presenta prim~fd,i·~\~:~:~~:~:~·~·~~·~:N¡~;it~·~~·¡/{iJ~'()·ed~ 
ca ti VO. Por l O tan to, 1 a prep~ ~:~c'ióñ:~~fs;;•fei}ül·~:;~~~'k~rie~Ú -

• .• :: ~;. : ' !.,_ • :.- .•• ·.'~·;;·: ": '-:: .-, > ,, .- .- ~ 

el objetiva de forrna r y prepara~ ;~Cl)~'aiío?.i.b:~.r~~;ü'.J·¡J\r~i.sma for-

ma de conducta, para que e u ando se h·~~·~\n:i(:~~'~"ri 6:'.'c: ump la n con 

sus obligaciones y deberes que les e~i;~~c~~·~l.I~sti.tuto Armado. 

(34).- MURTLLO MORALES, Mario. Ob. Cit. P~g. 125. 



También existen otros factores de suma importancia que 

se derivan de los deberes militares, en los.que se puede aseg!!_ 

rar que proporcionarán una eficiente educaci<Ín moral(l:~on: 
··::'-:·'::-)~ -,;"~:~ ~; . -

.:- '><·>.• -,._J 0 ;,-,.1-';;_'.;·.·-•·_0:,:-:.o-,·.-.- -

·"lo. El Mando Acertado. Un buen com~n·d~rife'..cieb'e,:'~pno--
._, ),._ '::--' >·>-- ,·;·,_; 0 --.7'.;';fc::{-2:c·-

:: :. : :: ' : ::·:::.::,, ': :: :·:,:.: ·: ::::~~¡,~i~r%11U}J'~f ~@~íl:r'm:; 
::~' :: ,: :. : ::: e: ó: ,:; r: :: ó:•::r::i~J~~~~~¡,~~~~f &;;~:: :: :~ 
tos son esencia 1 es para ma nten~e!-'.'a·h~~;'~ni~~ál ~1~JCida. 

2o. La Instrucci6n' Eficaz. 'El buen oficial coopera al

desarrollo de la moral con la eficiencia de la instrucci6n que 

imparte, ya que el mismo soldado experimenta el progreso de -

sus conocimientos y el gusto y entusiasmo ·de practicarlos; ob

tiene así un conjunto de hábitos bien cimentados en los que se 

puede confiar cuando es necesario, y la confianza es un senti

miento que sólo se produce en una moral elevada. 

Jo. Las Diversiones y Distracciones. El fomento de las 
1 

distracciones sanas que atraigan por su economía y entreteni-

miento, permiten que el militar se aleje de la ociosidad. Es -

sin duda el mal empleo que hace el personal en sus horas de -

franquicia, una de las causas principales que influyen decisi

vamente en la mala qinducta y no es que se trate de limi-ta--.-

tar la libertad del soldado, sencillamente se trata de educar

divirtiendo. Tanto como su aptitud, capacidad y salud del sol

dado deben importar al mando su actividad en las horas de fran 



quicia, puesto que todo ello repercute en esa instituci6n lla

mada ejército. El contrql se puéde lograr, si .no en su totali-
' ' . - ..... ' 

dad, en gran proporcrón;' o.f.gani~andp féstivtda~~s\~,Q;X,~:ª~\9ue -
, ,,,. :_ ···,~ : __ ,. ;_ . ; ~. :::.- \'_ .. :,,_J.· ,_--_ :;:;,._·~~- -~ · __ . .,,.,:___,>-· -~ ·,• .. "·--' ~ _·,·-<-~· io__¿",_o::. • "_;._,_._,-._,~::,.··-· .• ",;_i\· .. :::c, · __ ._:~· .• 

puedan con cu rri f' l§~/ia~i}~Jª.~~sF·,_5;.~~.p~o.J;c·~~:t,·~R~[i~!~€§·&~~-ti.xos. -

:: ~:' :: .::,::::r,;:~:~1~1¡€;~~Jf ~lt:~%l.:.~j~f l:~l.'~r~~~,f i~'~tt~:, :: 
~"-::':'·:¡:.;'.~~ ,.:~'_(;; ';,<._~:,_;'::·'··> ' 

qué les satis fagac y \~~~:.J>~ft·~~~J,'.<füé'; se:;~.~§.~~~'~?;~1'~·:nyc~,·s}C!ad de -

enseñarlos a sabe~ ... cii':Vertirs~·paEél.10 cua1>h~}cii·v~r~a,'s;.forll1as~ 

( 35). 

Como se advierte, solo aquellas corpor~ciones que tie

nen una elevada moral son capaces de ser disciplinadas. Por -

eso es deber del superior vigilar estrechamente que se verifi

que la disciplina de sus tropas. Para ilustrar mejor lo ante-

rior, transcribimos una cita en que se ejemplifican tipos de -

militares aparentemente disciplinados pero que carecen de mo-

ra l : 

11 1.- El cumplido indiferente: Es aquel que cumple·ruti 

nariamente sin tener inidativa.ysin desarrollarningúh es--

fuerio. No·tiene interés por superarse, abandona el~s{IJdio y-
<->'.::i 

2. - El cumplido acomodaticio.· ~{a~ufitj:ll~··i~·y'~[l:"e: p~ra 
mantener una situaci6n c6moda en la que puedil s~t{s;~c~~ ~us -

(35).- Ibid, Pág. 126. 
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ambiciones particulares o intereses privados, que están muy le 

jos de ser los que le impone su condición de militar dentro 

del ejército. Y por si fuera poco, en la medida del tiempo en

que conserva su situación, se considera con derechos creados -

y se v~elve más comodino, a tal grado que cuando se le nombra

otra comisión que le impone la renuncia de su comodidad, util! 

za todos los medios a su alcance, por indebidos o inmorales 

que sean, para seguir disfrutando de la misma situación. Si 

los analizamos siempre alegan razones de interés particular 

sin importarles los intereses del Instituto Armado. 

3.- El cumplido aparente. Es el que a pesar de la reg~ 

laridad con que muchas veces cumple sus deberes, experimenta -

una sorda y constante rebeldía hacia la disciplina; el motivo

es que en su fuero interno considera que tiene más derechos y

aptitudes que sus compaíleros y que se le relega en forma arbi

traria; esta idea le corroe los buenos sentimientos y se cons

tituye en un elemento sumamente peligroso para la disciplina.

cuando resurgen los malos sentimientos que mantuvo reprimidos

para aparentar buena conducta. 

4.- El cumplido interesado, oportunista .. Es aquel que

condiciona el cumplimiento del deber a la obtención de un pre

mio, recompensa o ascenso. Siempre se vuelve más cumplido, di

námico y diligente cuando tiene frente a sf la oportunidad de

obtener un beneficio, y quien cumple llevando siempre en la 

mente que sus actos son meritorios, se sobreestima y cuando 

las recompensas esperadas no llegan, busca el desahogo consti-



1 'Jli 

tuyéndose en un !i"lemeñto sum<1mente dañino. Observarse bil!n que 

lo explicado es muy dife'rente a negar que el homb.rc. de.ba tener· 
"'-' 

as pi raciones, pues 1 O que queremos hacer •Ver es· qpe <el; cumpl i-
_, '· - -·'"·,:'.-. ··,¿,:_:,.~ '"-~- ;-'.~:-~. ·:->> ~-- ·, 

miento de los deberes no deben ser inciti"vildos' ilor:'.eY,'cieséo·cie -

la recompensa pues para que eJ cumplf~i~~:.fó''.di1/ci~·berten!la -

una gran significación ~tic'a, es nk0b'~;~,1~r~ qu~ ·¿l;:~eber se cum 

pla por lo que ello implica unvalorpo.sitivo, una conducta mo 

ralmente valiosa". {36) 

Cabe hacer la aclaración que los tipos descritos ante

rior~ente corresponderfan a los llamados "tipos puros" o idea-

les .pues en la práctica se pueden dar dos o más tipos, o sea, i!'.l_ 

dividuos en los que se entremezclan caracterfsticas de varios

de los tipos descritos conformando lo que llamaríamos "tipos -

complejos" o mixtos. 

Por tanto, para detectar que predomina una moral decaí 

da y por lo mismo una disciplina deficiente en las distintas -

corporaciones del ejército, se puede citar algunos indicios -

que s?n los siguientes: 

1.- Crecido nümero de arrestados y castigados~ 

2.- Numerosos casos de deserción. 

3.- Varias solicitudes para pasar a otras unidades. 

4.- Descuido o indolencia para saludar. 

(36),- Ibid, Pág. 127. 
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s.- Considerable número de sim~l~dores de enfermedades. 

6,- Numerosas solicitudes para representar 

7 .- Aumento de la proporción de enfermos 

8.- Pérdidas de equipos debido al 

9.- Aumento del número y gravedad 

Honor. 

1 O. - Descuido 

ri al. 

11.- Frecuentes detenciones por faltas o delJtos del or 

den común. 

12.- Torpeza o negligencia en ejecución de los ejerci-

ci os. 

C).- NECESIDAD DE CONSERVACION DE LA OBED~ENCIA EN EL EJERCITO. 

Encontrándose el hombre, en el desarrollo de sus múlti 

ples actividades sociales, sujeto a normas de tipo jurfdico, -

moral y sociales por un lado, y por otro a reglas técnicas en

las ciencias y artes, debe necesariamente obedecer a éstas para 

conseguir el fin que se proponga y obtener el éxito. 

Efectivamente es obvio que el hombre en toda manifesta 

ción grupal tiene que sujetarse voluntariamente a obedecer las 

normas de conducta plasmadas en leyes y reglamentos, lo que g! 

rantiza consecuentemente la obtención y realización de sus fi

nes. 

Asf, advertimos la existenci~ y· a~e~tada disposicidn -
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de las normas contenidas en las leyes y reglamentos militares

que tienen que obedecer~e para cumplir con las misiones enco-

mendadas que tiene nuestro Ejército. Asimismo los militares de 

ben obedecer todas las órdenes que e~itan sus superiores, de-

hiendo estas órdenes estar acordes con las leye·s y reglamentos 

y 110 atenten contra la dignidad y el honor del ºsubordinado, P!!_ 

ra mejor cumplir con la delicada tarea de servir incondicional 

mente al Instituto Armado, 

Estas consideraciones comprueban quª necesario es con

servar el deber de obediencia en nuestro Ejér~ito, ya que sin

la obediencia, lógicamente no se dará la disciplina, que es -

f~ctor fundamental en dicha institución. 

Por lo tanto, la obediencia es el factor determinante

en que se apoya la disciplina. Asf manifestamos que la obedie!!_ 

cia es un orden de· subordinación aceptado libremente por el m! 

litar, para cumplir con los fines que le encomienda el Ejérci

to. Si observamos que los miembros de un ejército cumplen con

sus obligaciones, utilizando toda su inteligencia para reali--
' zar·sus misiones, diremos que ese ejército está muy disciplin~ 

do y así constatamos que la disciplina se da por la manera en

que los militares obedecen las normas que se establecen en las 

leyes y reglamentos. 

Se entiende que la conservación de la obediencia es ne 

cesaria en nuestro Ejército para que exista disciplina. Porque 

para poder cumplir con nuestros deberes, es necesario obedecer 
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6rdenes que dictan los superiores, Ya que el ejército es una -

instituci6n jerarquizada, desde el soldado hasta el Presidente 

de la República. 

• En todos los ejércitos necesariamente se encuentran g~ 

nerales y oficiales que mandan y soldados que obedecen. La re

lación que existe entre un grado inferior y el superior se lla 

ma subordinaci6n 1 y su consecuencia será el deber de obedien-

cia. 

Normalmente predomina la opin16n, entre personas aje-

nas al ejército, de que la obediencia es degradante y contra-

ria a la dignidad humana, debido a que ignoran su vida, probl~ 

mas y, más aún, el desinterés y patriotismo necesarios para -

cumplir los deberes militares. Nada m~s e.rr6neo, pues la obe-

diencia y su naturaleza obligatoria parten de su base moral. 

Por lo contrario, la obediencia no es degradante, sino 

una actitud moral que sublima al individuo. Supone sobreponer

se al orgullo, a la vanidad personal, y obedecer al superior -
1 

para realizar fines que están por encima del interés individual 

en beneficio de intereses sociales. 

Los militares tienen la obligaci6n de obedecer lo pre~ 

. crito por las leyes y reglamentos militares, pues con ello coad 

yuvan a la consecucidn de las tareas que tiene el Ejército. Así 

nos lo indica li Ley d~ Disciplina, que dice: ta disciplina 

exige respeto y consideraciones mutuas, sin que ello quiera si~ 

nificar tampoco que las 6rdenes se cumplan en forma tibia, ya -
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que la misma manifiesta; El militar debe proceder de un modo -

justo y enérgico en el cumplimiento de sus obligaciones, a fin

de obtener la estimaci6n y obediencia de sus subalternos. 

Cabe hacer mención que á 1 os superiores. que se obedece 

con verdadero gusto, son aquellos que cumplen estrictamente con 

sus deberesº y obligaciones constituyendo ejemplos en la vida mi 

litar por ser justos, enérgicos, conocedores de su profesión y

porque saben ordenar y tratar a sus inferiores· con decoro, sin

ol vi~ar jamás que son hombres dignos y honorables. Tales supe-

riore·s consiguen de sus inferiores celo e inici.ativa en el cum

plimiento de sus 6rdenes. 

Asf, demandando la obediencia del inferior en forma c~ 

rrecta y nunca despectiva, se lograrán los fines y realizacio-

nes que persigue el ejército como institución de la sociedad y

no debe ser contrar1a a la dignidad del militar, porque no tie· 

ne nada de personal. 

Al respecto conviene señalar que existen varios méto-

dos p,ara obtener la obediencia. En algunas naciones sajonas se

demanda una obediencia rfgida, para lo cual se utilizan métodos 

drásticos y, por consiguiente, una obediencia que estriba en el 

automatismo. Tales métodos convienen a las naciones que hacen -

uso de ellos, pero probablemente se obtendrían resultados opue~ 

tos en los pafses latinos como el nuestro. Por ello, en nuestro 

medio, quien manda debe compenetrarse psicol6gicamente del ele

mento humano a sus órdenes, ya que los mexicanos reaccionamos -
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de diferente manera r nuestros soldados, cuando están bien man

dados, son tan buenos como en cualquier parte del muno. Por la

misma raz6n, un jefe u oficial déspota es rechazado en nuestro-

~mbi to, pues no va con nuestra idiosincrasia. 

Por tanto, el superior debe acercarse humanamente al -

inferior y ganarse .su respeto y cariño, además de su obediencia, 

para lo cual conviene que sea un ejemplo en el cumplimiento del 

deber. 

Incluso los superiores deberfan ser amigos y camaradas 

de sus inferiores y, cuando éstos son más competentes en algu-

nos aspectos, solicitar su orientaci6n. A~nque en el servicio -

se impone la obediencia y respeto más estricto, eso no impide -

que fuera de él, sean verdaderos amigos. 

Los castigos y sanciones deben ser siempre el último -

recurso para imponer la disciplina, pero no es conveniente con

vertirlos en medios habituales, pues se obtiene una imágen de -

severidad y se levanta una barrera entre superior e inferior. 
1 

De modo que los correctivos disciplinarios se deben -

utilizar personalmente, acompañándolos de breves observaciones 

que orienten al inferior sobre lo err6neo de su comportamiento

y haciendo énfasis en aquello que se espera de él para el bien

de sf mismo, de la diÚiplina, del ejército y del pafs. 

El Artfculo 20: del Reglamento General de Deberes Mili 

tares acertadamente indica: Cuando un militar conoce su misi6n-
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> 
obedece, porque en la obediencia estS el alma de la disciplina, 

que es la base orgánica del ej~rcito. 

Resumiendo brevemente, diremos que se encuentra justifi 

cada la existencia del delito de desobediencia, pues la discipl! 

na tiene como postulado vital el deber de obediencia y por lo -

tanto es necesario conservar la obediencia ya que se ha observa

do que los ejércitos que la procuran son poseedores de una gran

disciplina conocen las finalidades de su institución, las causas 

por las cuales luchan; tienen esp1·rftti de cuer.po; buena instruc

ción' :técnica, ffsica y moral; valor, patriotismo, jefes y oficia 

les cuidadosos de los soldados a su mando, que no olvidan la im

portancia del ejemplo como medio para mejo~ hacerse obedecer, 
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c o N c L u s I o N E s 

1.- Considero que debe modificarse la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos en s'u '.artfcúlo 13, en el párra

fo que exp~esa: " .• ; subsiste elfuero:de guerra para los de 

litas y d1'r~:~:,·~¿'ritia ia.'di.scj'~Yf11~s~1'1uar ••. " para enunc-ia! 

se de la forma siguiente: " ... subsiste el fuero militar pa

ra los delitos contra la disciplina militar ••. " 

Así vemos que designársele fuero de guerra se ha prestado a

confusíones de interpretación ya que se cree que solo tiene

vi gor en tiempo de guerra, no siendo esto verídico puesto -

que funciona tanto en tiempo de paz como de guerra, por lo -

tanto debe llamársele fuero militar ya que el concepto es -

más amplio, quedando comprendido desde luego tanto el tiempo 

de paz como el de guerra, siendo éste el motivo principal -

que me inclinara a titular mi tesis con el nombre de "Examen 

analítico del delito de desobediencia en el fuero militar". 

1 

2.- Considero justificada la existencia del fuero militar ya que 

en el ejército la ~isciplina debe ser ~igurosa, pero a la -

vez razonada y no quedar ningan delito o falta impune, para

que la pena realice una funci6n preventiva en relaciSn a los 

otro~ militares, Asimismo la justicia que deberá ser pronta

Y expedita por mandato constitucional, y quienes mejor la p~ 

drán administrar en materia militar son los mismos militares 

que conviven y conocen el sentir de nuestros soldados miem--
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bros del ejército. 

3.- Está justificada0la existencia del delito de desobediencia -

en la legisl~2ió~ mil'itar, porqlie a través de la evoluci6n

del Ejército Mexicano·nos·h~m"ci~··,~~;~~atado que la esencia de

sus existencia es la diicfpl.i~a·o pues sin el)a no podrá sub-

'sistir dicha institución,:po1.;1'6 tanto, obedecer es disciplj_ 

narse y mandará mejo~ quien~ejo
0

~ sepa obedecer, los mejores 

ejércitos del mundo se constituyen a base de disciplina y -

obediencia, no podrá existir ejército sin disciplina. 

4.- Por lo que respecta al delito de desobediencia en su artfcu

lo 302 fracción III, dice: Cuando se efectúe frente al ene--

migo, marchando a encontrarlo, esperándolo a la defensiva, -

persiguiéndolo o durante la retirada, que se impondrá la pe

na de muerte. Considero que debe reformarse o adicionarse -

otro artículo que incluya atenuantes para los militares que

cometan tal delito, cuando se encuentren perturbados por Ja

llamada psicosis de guerra y por tal motivo obrar violenta-

do,s por el temor fundado e irresistible de un mal inminente-

en su persona. 

5.- En cuanto. al aspecto negativo de la imputabilidad que se ci

ta en esta tesis, opino que debe rlHormarse el artículo 119-

del Código de Justicia Militar en su penúltimo párrafo, ya -

que éste deja sin excluyente de responsabilidad al temor fun 
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dado e irresistible (fracción X del mismo artfculo) para los

delitos cometidos por infracción de los deberes que las orde

nanzas o leyei~q;ue la impongan a cada militar, según su cate

goría en ~¡"::¡}~~cito, cargo o comisión que desempeñe en él,-

porque e~','.~Dcl~,f~to que anal izamos se puede dar el caso de -

que un militar obre violentado por el temor fundado e irres!~ 

tibie de un mal inminente y grave en la persona del inferior, 

y por tal motivo desobedecer una orden dada por un superior,~ 

ya que debemos ser conscientes y comprender que el temor es -

propio de cualquier ser humano y del que los militares no es

tán exentos. 
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